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PARTE OFICIAL.
MINISTERIOP DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Granada 12 de Octubre de 1862 á las 
diez de la noche.=SS. MM. han visitado hoy 
el palacio árabe de la Alhambra y el de Cár- 
los V , el Generalife, el Sacro Monte y la casa 
de campo denominada de los Mártires, pro
piedad de D. Cárlos Manuel Calderón.— Por 
la noche asistieron á los fuegos artificiales 
dispuestos en el paseo del Triunfo.— SS. MM. 
han sido en todas partes ardientemente acla
mados y victoreados.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
2 Octubre 1862. Al Director general.— Aprobando el 

cambio de puestos entre los Capitanes D. Antonio de la 
Dueña y García, del primer escuadrón del regimiento ca
zadores de Alcántara y el de la Plana mayor del mismo 
D. Ventura Platas y Moreno.

Al mismo.-—Confiriendo el mando del regimiento Hú
sares de la Princesa al Coronel de reemplazo D. Enriaue 
Sanz y Ürtazun. H

Al mismo.--Aprobando la propuesta de ascenso á Ca
pitán por antigüedad, con destino al regimiento de la A l- 
buera, en favor del que lo es graduado Ayudante del de 
España D. Pedro García Robres.

Al de Administración militar.— Negando ingreso en 
Ja escuela del Cuerpo al Cadete de caballería D. Pedro 
Velasco.

de Artillería.— Concediendo próroga al Capitán de 
artillería D. Fernando Martínez de Viergol.

A l de Caballería.—Id. id. al Teniente D. Andrés Car
retero y López Cerezo.

Al mismo.—Resolviendo que el Comandante de reem
plazo, en Baeza, D. Francisco Enrile y Ezpeleta nase en 
la misma situación á Ubeda.

Ingenieros.
Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Negando á 

José Serrat y Llovet el permiso solicitado para construir 
un cobertizo de madera.

Al de Andalucía.— Concediendo permiso á D. Pruden
cia Gutiérrez y Portilla para construir una casa.

Al de Cataluña.—Id. id. á D. Francisco Miró para cons
truir un molino flotante en el rio Segre.

AI de Andalucía.—Id. id. á D. Víctor González Cossío 
para edificar una casa.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo próroga para efectuar su embarque al Auditor 
de Guerra de Puerto-Rico D. Juan Ramírez Dampierré 

Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo ingreso en la carrera jurídico-militar 
yen clase de aspirante, al Asesor D. José Romero de la 
Escalera. *

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

reuef para volver al goce de la pensión en la cruz de Ma
na Isabel Luisa al soldado Francisco Sarrat y Barberá. 

a! j6 Gasti^a *a Vieja.—Id. id. al id. Isidro Izaru Cruz.
• , 9astiJla la Nueva.— Negando la vuelta al servi

cio al CapiUn retirado D. Desiderio Fil y Jurado.
Estados Mayores.

4 id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el 
pase a continuar sus servicios á la Península en el Cuer
po de Estados Mayores de plazas al Teniente Coronel Don 
Antonio Rodríguez de Carasa.

Sanidad militar.
•W‘ Í d.‘ i.Al Direcfor general.— Nombrando Médico inte

rino del batallón cazadores de Figueras a D. Miguel Tolo- 
sa y Orlells.

Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería de Bor- 
bon a D. Miguel Diaz Ballesteros.

 ̂ Al mismo.—Id. id. del segundo batallón del regi
miento infantería de Córdoba á D. Manuel Ruiz Polo.

, Al mismo.—Id. id. del escuadrón de remonta de ar
tillería establecido en Cataluña á D. Juan Romá y Dach.

Al misino.— Id. id. para el hospital militar de Madrid 
a D Francisco Ocaña y D. José López y Las Heras.

Al mismo—-Aprobando releve la asistencia médica 
del batallón cazadores de Chiclana al Médico provisio
nal D. Pantaleon Domínguez y Madrigal , D. Miguel Pati
no y Macías.

Infantería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 

Leon1 S0gUnd°  Gomandante D- Eduardo Rodríguez de
Al mismo.—Id. premio de constancia de 90 rs. al 

sargento primero José Rivas.
Al mismo.—Nombrando segundo Comandante del ba

tallón provincial de Monterey al Capitán D. Francisco 
Muñoz y Blanco.
¿ ^  Gapitan general de Castilla la Nueva.— Concedien* 
rvíAntl !?°r,de Eeal licencia para el extranjero al Subte- 

Al ln Fra™ sc° Lersundi y Blanco. 
auxilian T fctor ^ñeral de Carabineros.— Destinando de 
Caníian n la Inspección de Carabineros al

puan V- Baldomero Mercaditlo y Quijano.
_ . Monte-pió.

ra v • ^Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra í  ? rina*“r"Heclarando que María Marco y Filor care
ce de derecho á la pensión que solicita.

J mismo.—Id. id. Dominga Lozano y García, 
mismo.—Id. id. Josefa de Burgo y Rodríguez.

Al mismo.^-Id. id. José García Alvarez. 
ai mismo.-—Id. id. Gervasio Gómez y Gutiérrez.

MaiT/ m.lsmo;”“  Declarando opcion á los beneficios del 
monm-pio militar á la esposa del Comandante graduado 
D. Vicente Beta y Morera.
ra «  Lr?*slTl0'~~ * *a de* Gapitan D. Federico Perei- ra Y Mangas.

id. á la del Teniente Coronel D. Fran
cisco. de Paula Vargas Machuca.

Ayudantl Médico! ¿ D* J° Sé GaZUl Y BaSar’ pr¡mer
a* mismo— Id. á la de D. Juan Tasa y Sanz, Mayor 
pe Administración militar.

-  Al mismo.—InduUando al Teniente D. Prudencio La- 
ptana y Paño de la falta que cometió de casarse sin Reál 
permiso.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Francisco García de 
la Chica y Pevedano.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Resolviendo que sede- 
vuelva á D. Juan Somogy y Gallardon, primer Ayudante 
Médico, el depósito que hizo al solicitar Real licencia para 
casarse.

Al de la Guerra y Ultramar.— Trasmitiendo á Doña 
Francisca García de Abraido y Garrido la pensión que 
disfrutó su madre.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Mandan
do que á Doña Francisca Latorre se le abone su pensión 
en Zaragoza.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo pension^á Aurora Alvarez y Marin.

Al mismo.— Id. id. á Doña Micaela Chavan y Feliú.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Roncal y Ga- 

rayoa.
Al mismo.—Id. id. á Doña Ana Menazquez y Perez de 

Tudela.
Al mismo.—Id. id. á Doña Juana Ventura Parada y 

Vázquez.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Concepción Romero 

y Walch.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. id. á 

D. Tomás Cuartero y Sancho.
Al mismo.—Id. id. á D. Alonso Bermejo y Gonzalo.
Al mismo.—Id. id. á Juana Calzada y "Manzano.
Al mismo.—Id. id. á Ramón Porcar y Anoren.
Al mismo.—Id. id. á Ana Montes y Román.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Eduar
do Bravo y Sánchez, primer Ayudante Médico.

Al mismo.—Negando á Doña Magdalena Atauri la ma
yor pensión que solicita.

Al Capitán general de Valencia.—Declarando á Dolo
res Solsona con derecho á la pensión que reclama.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo licencia para pasar á Méjico á Doña Teresa Se
villa y Jiménez.

Cruces.
8 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 

la cruz de San Hermenegildo á D. Cayetano Diaz y Abela.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. á D. Ignacio de la 

Bauna y Muñol.
v Al Inspector general de Carabineros.— Declarando an

tigüedad en la cruz de San Hermenegildo á D. José de 
Vega y Sarden.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo el paseá dichas islas de Oficial segun
do al tercero de la Península D. Rafaél Uñach.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
abono de sueldos al Subteniente que fue de infantería 
D. Gustavo Hech.

Al de Filipinas.— Aprobando el nombramiento de Se
cretario del Gobierno de Cottabato en favor del Subte
niente de infantería D. Galo Rueda.

Ai mismo.—Negando el empleo de Capitán ai Tenien
te D. Eulogio Santos.

Al mismo.—Nombrando Oficial tercero de Adminis
tración militar al meritorio D. José Ferrer.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Octubre de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entré 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de Ha
cienda déla provincia de Pontevedra, acerca del conoci
miento de la causa formada contra los carabineros Manuel 
Alvarez y José González por detención y malos tratamien
tos á Ventura Rodríguez:

Resultando que en la tarde del 28 de Setiembre del 
año último los referidos carabineros, que se hallaban pres
tando el servicio de su instituto en el punto de Cesantes, 
con motivo de reconocer á Ventura Rodríguez, conduc
tor del correo desde el lazareto de San Simón á Vigo, le 
maltrataron y se apoderaron de la balija que contenía la 
correspondencia:

Resultando que denunciado este hecho al Gobernador 
civil de la provincia, ofició al Juez de primera instancia 
de Redondela para que procediera á lo que hubiere lugar 
en justicia , y este instruyó el oportuno sumario, en el 
que creyendo conveniente recibir declaración á Ventura 
Rodríguez, y con noticia de que se hallaba detenido á 
disposición de un Fiscal militar, acordó que se reclamase 
al mismo su presentación para el objeto indicado:

Resultando que el Fiscal Contestó al Juezde Redondela 
que debía inhibirse del conocimiento de la causa, y que 
en otro caso tuviera por denunciada la competencia; por 
cuya razón no pudiendo aquel entablar la cuestión juris
diccional se dirigió el Juez al Capitán general del distrito 
á fin de que se sirviera remover el entorpecimiento indi
cado:

Resultando que el Capitán general alzó el arresto que 
Rodríguez sufría en el cuartel de carabineros, manifes
tándolo así al Juez, y añadiéndole que esperaba que pro
curase terminar las diligencias que instruía , inhibiéndose 
de ellas por lo relativo á los cargos que resultasen á los 
carabineros y las remitiera á su Autoridad, sobre lo que 
le anunciaba la debida competencia:

Resultando que el Juez de Redondela, por auto de 6 de 
Noviembre de 1861 se declaró inhibido, dejando expedi
ta la jurisdicción de Hacienda y la militar en Ja parte 
que á cada una correspondiera, y acordó remitir el pro
cedimiento á la primera páralos efectos consiguientes : 

Resultando que aprobado este auto por la Audiencia 
del territorio remitió la causa al Juez de Hacienda de la 
provincia de Pontevedra, y puso su resolución en cono
cimiento del Cápitan general, con fecha 31 de Diciembre 
de 1861 , eícual contestó que por auto de 8 de Noviem
bre habia sobreseído y terminado ejecutoriamente sus 
procedimientos, poniendo en libertad y sin nota á los ca
rabineros González y Alvarez, previniéndoles, empero, que 
en lo sucesivo al practicar reconocimientos, no maltraten 
ni castiguen á las personas sin absoluta necesidad para 
rendirlos:

Resultando que el Juez de Hacienda , no obstante esta 
manifestación , reclamó á aquel las actuaciones ; y ha
biéndose negado á remitirlas se originó lá presente com- 
pentencia: s

Resultando que dicho Juez se funda en que los deli
tos imputados á los carabineros Alvarez y González tu
vieron lugar en actos del servicio de su instituto, y como 
conexos son exclusivamente del conocimiento de aquel 
Juzgado según el Real decreto de 20 dé Junio de 1852 , y 
la jurisprudencia establecida por este Supremo TribunaI* 
y en que si bien el auto de sobreseimiento dictado en el 
sumario militar puede causar ejecutoria respecto á los 
delitos puramente militares , no así de los que son de la 
exclusiva competencia del Juzgado de Hacienda :

Y resultando que el de la Capitanía general se apoya 
en que el juicio está completamente terminado, y el so
breseimiento que dictó, cuando no estaba requerido de 
inhibición, excluye en el presente caso toda actuación 
ulterior, porque se fundó aquel en la calificación que hi
zo de que la acción, objeto del procedimiento, no era deli
to , sino una falta que penó con la prevención conteni
da en dicho auto, y cuya calificación no podia alterarse 
ya por otra Autoridad que no era superior á la suya: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que de los delitos conexos con los de 
contrabando y defraudación perpetrados por los carabi
neros én actoá del servicio de su cuerpo, ó con motivo 
del ejercicio de las funciones peculiares del mismo, debe 
conocer lá jurisdicción especial de Hácienda , conforme á 
lo dispuesto en el i\úm. 6.*, art. 17 del Réal decreto de 20 
de Junio de 1852;

Considerando que los excesos atribuidos á los cara
bineros Manuel Alvarez y José González se verificaron 
caso de ser ciertos, hallándose estos de servicio, y en 
cuyo desempeño creyeron que debían reconocer al con
ductor de la balija:

Y considerando de otra parte que las diligencias ins
truidas por el Juzgado de la Capitanía general de Galicia 
y el auto de sobreseimiento dictado en ellas no pueden 
amenguar de modo alguno el mérito legal de las que en 
el círculo de sus facultades se formaron por el de Ha
cienda de Pontevedra , ménos aun impedir su continua
ción y prejuzgar el fallo que en derecho deba recaer, so
breseyendo, absolviendo ó condenando definitivamente á 
los presuntos reos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado espe
cial de Hacienda de Pontevedra, ai que se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos =Juan Martin Car- 
ramolino =Ramon María de Arriola.=FéIix Herrera de la 
Riva.=Juan María Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sala segunda el dia de hoy , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Octubre de 1862.= Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Octubre de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y el 
de primera instancia de los Hoyos, acerca del-conocimien
to de la causa formada contra el cabo de carabineros Ja
vier Castelao, por desacato á la Autoridad :

Resultando que en el dia 15 de Enero último el T e- 
nien e de Alcalde de la villa de Gata D. Pedro Jacinto y 
Robles dió parte al Alcalde de la misma de que, en cum
plimiento de sus órdenes , habia ido á casa del cabo de ca
rabineros Castelao á practicar el embargo de los bienes de 
este para hacer efectivo el cobro de los derechos de con
sumo que adeudaba, y que el Castelao le habia desobede
cido y faltado al respeto, pues quezal intimarle que mani
festara bienes que embargar y presenciase la diligencia, 
le contestó que no le daba la gana de hacer lo uno ni lo 
otro , y después al salir de la casajpon los efectos embar
gados los arrebató de manos de$ depositario Francisco 
Sánchez Marin, diciendo que aquello era suyo, y pre
guntando quién era el que habia robado su casa ; y que 
habiéndole amonestado para que devolviera los efectos 
embargados contestó por dos ó tres veces que no quería, y 
luego los tiró con tono amenazador hácia donde estaba el 
Teniente Alcalde , y se negó repetidas veces á obedecer la 
intimación que le hizo para~que fuera al Ayuntamiento: 

Resultando que en virtud de este parte el Alcalde em
pezó á instruir el oportuno sumario , en el que recibió 
declaración al Teniente, al Secretario de Ayuntamiento, 
al alguacil Silverio Hernández y á otros tres, todos los 
cuales aseguraron la certeza de la denuncia, y después 
acordó remitir, y remitió en tal estado4 las diligencias al 
Juez de primera instancia , por haberse negado Castelao á 
comparecer para prestar indagatoria:

Resultando que el referido\juez ofició al Capitán ge
neral para que mandase al Javier que se presentara "en 
el Juzgado; y hecho así, se recibió al mismo indagatoria, 
en la que aseguró, entre otras cosas, que cuando fueron 
á hacer el embargo de sus bienes enseñó una orden que 
tenia de su Jefe para que no pagase los derechos de con
sumos hasta que recayera resolución á la consulta que 
tenia hecha, y que el Teniente de Alcalde no llevaba in
signia alguna de su Autoridad, lo cual afirma este en la 
declaración que prestó ante el Juzgado de Guerra, y tam
bién que Castelao presentó la orden de su Jefe de que 
se ha hecho mérito, y alegó para no ir al Ayuntamiento 
tenia que practicar asuntos más importantes del servicio: 

Resultando que después de varias diligencias acordó 
dicho Juez oficiar nuevamente al Capitán general para 
que Castelao se presentase á cumplir la indagatoria y á 
exhibir, para testimoniarla, la orden que habia expresado, 
y que dirigido el oficio, y unido á la sumaria militar 
que estaba mandada archivar, contestó aquel que Castelao 
no podia someterse á la jurisdicción ordinaria , y que es
peraba que esta sobreseería en las actuaciones:

Resultando que el Juez de primera instancia, después 
de oir al Promotor Fiscal, insistió en que el Capitán ge
neral diese la orden parala comparecencia de Castelao al 
objeto acordado, manifestándole que el delito por que se 
procedía era el de desacato á la Autoridad, é invitándole 
á que en otro casó dijera claramente, si proponía ó no la 
competencia:

Resultando que el Juzgado militar contestó que sin 
desconocer que el desacato á las justicias causa desafue
ro , negaba que el Castelao hubiese cometido este delito, 
y que facultando la base en que el Juez de primera ins
tancia se fundaba para seguir conociendo de la causa, 
esperaba que cesaría en sus reclamaciones y en otro 
caso no tendría inconveniente en remitir los autos al Tri
bunal Supremo de Justicia para la decisión que corres
pondiera:

Resultando que el Juez de los Hoyos se declaró com
petente para continuar conociendo de la causa, fundado 
en que no es posible entrar á discutir sobre la existencia 
ó no existencia del delito, porque esto seria prejuzgár la 
cuestión que debe resolverse en definitiva, y en que bas
ta que la causa sea por desacato, sin que sea fácil com
prender hasta dónde llegará la averiguación del hecho 
hasta que el sumario se termine:

Y resultando que el Capitán general insistió en que 
no está probado el desacato, y que por tanto no puede 
consentir en el desafuero de Javier Castelao:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que aunque Javier Castelao se negó á 
pagar la contribución de consumos que se le exigía, cuan
do verificó esta mostró la orden de su Jefe para que no 
la satisficiese hasta que recayera resolución á la con
sulta que habia hecho:

Considerando en cuanto al hecho de haber Castelao 
tomado con violencia al depositario los efectos embarga
dos, que los devolvió cuando se lo mandó el Teniente de 
Alcalde:

Considerando que si la órden de este al indicado Ja
vier para que se presentase en el Ayuntamiento no fué 

• obedecida, se excusó con que tenia que desempeñar asun- 
j tos más importantes del servicio :

‘ Y considerando que estos tres hechos, acompañados 
,de las circunstancias que se han mencionado", no son 
•susceptibles de constituir el delito de desacato contra la 
'Justicia, y que por lo mismo no pueden someter á su au
tor á la jurisdicción ordinaria ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde aJ Juzgado de la 

;Capitanía general de Extremadura, al que se remítan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á deiecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gabela dél Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Juan, 
Martin Carramolino.= Ramón María de Arriola.=Félix 
Rerrérá de la Riva.= Juan María Biec.— Felipe de Urbi 
na.=Rdüardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministrp 
del Tribunal Supremb dé Justicia, estándose celebrando

audiencia pública en la Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Octubre de 1862.«G regorio  Camilo 
García.

D ire c c ió n  g e n e ra l de  C o n ta b ilid a d  
de  la  H acien da p ú b lic a .

b ie n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . — v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con
renta del '3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8. de la ley de 1.° de Abril de 1859. •

Número
de Corporaciones. Importe de lasórden. relaciones.
■" ■ - ----------------*--------- — -------------  -------------------

MES DE MAYO DE 1860.
Provincia de Cáceres.

6402 Ayuntamiento de Cilleros___ 189,94
6403 Idem de Navas del Madroño.. 16.173,61
6404 Idem de Peraleda de la Mata.. 48.099,56
6405 Idem de Pescueza.................... 364,12
6406 Idem de Plasenzuela............... 333,67
6407 Idem de Portaje....................... 993, *5
6408 Idem de Portezuela. .............. 16.920,09
6409 Idem de R iolcbos........... 2.710,67
6410 Idem de Ruanes...................... 333,67
64H Idem de Salvatierra de San

tiago................. .................. 6.673,34
6412 Idem de Santa Cruz de Pa-

niagua............................. 1.442,47
6413 Idem de Santa Cruz de la

Sierra..................................... 350,87
6414 Idem de Santiago del Campo. 1.529,74
6415 Idem de Sancedilla.................. 8.383,76
6416 Idem de Cáceres....................... 17.763,50
6417 Idem de Cachorrilla................ 208,27
6418 Idem de Caminomorisco........ 666,27
6419 Idem de Casar de Cáceres.... 14.567,06
6420 Idem de Casar de Palomeros. 1.470,71
6421 Idem de Casas del Castañar.. 2.032
6422 Idem de Casas de Millan........ 4.387,10
6423 Idem de Casillas de Coria___ 590,34

- 6424 Idem de Castañar de Ibor.. . . 6.211,34
6425 Idem de Cerezo....................... 5.753.62
6426 Idem de Conquista.......... .. 4.565,80
6427 Idem de Coria.................. . 432
6428 Idem de Cumbre......... 320,83
6429 Idem de El fas......................... 969,60
6430 Idem de Fresnedoso..‘ ............ 5.914,40
6431 Idem de Garrobilias................ 1.759,18
6432 Idem de Haernando............. 12.160,86
6433 Idem de Jaraicejo............... 4.555,89
6434 Idem de Jerte....................... 10.882,67
6435 Idem de Logrosan........ .. 20.859,026436 Idem de Lugar del Campo.. . 7.803,92
6437 Idem de Majadas................... 3.531,74

•6438 Idem de Mata de Alcántara... 3.850
6439 Idem de Millanes de la Mata. 3.491,86
6440 Idem de Mohedas............... .. 8.129,34
6441 Idem de Montehermoso.......... 7.187,18
6442 Idem de Navalmoral. . . . . . . . 25.724,52
6443 Idem de Pedroso............ 7.192

.6444 Idem de Rivera O b e j a . 2.948,14
6445 Idem de Robledilla dé Gata.. . 7.897,61
6446 Idem de Torrecilla de los An

6447
geles ; ..................................... 1.627,26

Idem de Trujillo.. . . . . . . . V. V 454.071,10
6448 Idem de Trujillo y su Sesmo. 13.247,44
6449 Idem dé Valdeuncar............... 7,366,33
6450 Idem de Torrecillas. . . . . . . . . 2.823,34
6451 Idem de Villa del R ey .. . . . . . 2.293,34
6452 Idem de Valdeobispo... . . .  . . . 9.501,80
6453 Idem de Valencia de Alcán

tara .......... .................... 12.500,82
6454 Idem de Valverde del Fresno. 6.946,87
6455 Idem de Villar del Pedroso... 719,18
6456 Idem de Zarza de Granadilla. 5.671,76
6457 Idem de Zarza de Montanchez. 13.531,99
6458 Idem de Zorita..................... 6.144,06
6459 Idem de Zorita por el Sesmo.

Provincia de Cuenca.
2.566,67

6460 Ayuntamiento de Santa María

646!
del Campo............................. 5,298,28

Idem de Villarejo de la Pe-
ñuela...................................... 182

Provincia de Madrid.
6462 Ayuntamiento de San Sebas

tian de los Reyes................. 7.291,83
Provincia de Málaga.

6463 Ayuntamiento de Montejaque. 4.145,21
6464 Idem de Gaucin . . . .  v. ______ 66.730,90
6465 Idem de Benaiauria y Bena-

dalid . . . . .  ¿ .......................... 1.989,17
6466 Idem de Archidona.......... .. 1.750,67
6467 Idem de Alga tocio.................. 1.95R,50
6468 Idem de Alora.......................... * 228,56
6469 Idem de Málaga....................... 2.976,40
6470 Idem de Benarrabá........ ..

MES DE JUNIO.

Provincia de Gerona.

649,48

6471 Ayuntamiento de Rindellots
de la Selva... . . .  ........ 834,54

Provincia de Madrid.
6472 Ayuntamiento de Cobeña.. . . 638,42
6473 Idem de Guadalajara.............. 129,62
6474 Idem de Ajalvir;................... 3.650,04
6475 Idern de Alcorcon.................... 135,39
6476 Idem de Barajas.............. 586,68
6477 Idem de Carabanchel A lto... . 3.122,60
6478 Idem de Colmenar de Arroyo. 521,03
6479 Idem del Horcajo....................... 1.868,80
6480 Idem de Siete Iglesias... . . . . . 480
6481 Idem de Chinchón.................. 2.692,21
6482 Idem de Guadalix.................... 54,01
6483 Idem de Móstoles.............. 1.054,39
6484 Idem de Majadahonda.......... 1.437,33
6485 Idem de Rozas de Puerto Real. 36,89
6486 Idem de Sevilla la Nueva... . .  < 123,40
6487 Idem de Torres.......... . 2.140 57
6488 Idem de Titulcia.......... .. . . . . 1.062,07
6489 Idem de Villavjciosa de Odón. 650,25
6490 Idem de Velilía de S. Antonio.. 

Provincia de Málaga. ;: '
2.068,73

! 6491 Ayuntamiento de Villanueva
del Trabuco.. . . . . . . . . . . . . 2.407,54

i 6492 Idem de Júzcar.. ..................... 809,53
! 6493 Idem de CasaYes . , . . . . . . . . . , 13 072*18

6494 Idem de Benaojan.. . . . . . . . . . 267,20
6495 Idem de Alora . . . . . . . . . . . . . . 448,95
6496 Idem de Algatocin... . . . . . . . , 720>21
6497 Idem de Antequera.................. ¿739,08
6498 ídem de Alhaurin el Grande.. 689,0.4

V

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 
! reláciones.

6499
Provincia de Soria. 

Ayuntamiento de Valdealvillo. 4.184,83

6500
Provincia de Valencia. 

Ayuntamiento de Alcublas.. . 4750,47
6501 Idem de Chulilla................ .. Y222/71
6502 Idem de Fortaleny........ Y . . . . 1.389,08
6503 Idem de Foyos.>. . . . . . . . . . , . . 544,14
6504 Idem de Liria........' . ........... 2L186*67
6505 Idem de Manises............ .......... '267,45
6506 Idem de Masanasa..................Y 4.848,52
6507 Idem de Palomar............ 4.600,52
6508
6509

Idem de Puebla de Va lipona,;. 
Idem de Puzol.. . . . . . . ; . . . . .

4.542,06
.513,34

6510 Idem de Rióla . . . . . . . . ! ! ........ 444,76
6511 Idem de Titaguas.. . . . . . . . .  Y. : 49,95
6512 Idem de Villanueva de Caste

6513
llón.......................................

Idem de A l p u e n t e . . ........
3.026,33
9.132,75

6514 Idem de Aras dé Alpuente.. 4.068,25
6515 Idem de Áyora . .  Y ................. 434,80
6516 Idem de Beriaguacil. . . . . . . . . 334,48
6517 Idem de Benigamin... . . . . . .  v 646
6518 Idem de B jrbotó . . . . . . . . ; . . . : 501,83
6519 Idem de Carnporrobres.,......... 66,51
6520 Idem de Casas-altas.. . . . . . . . 413,45
6521 Idem de, Cuartell. . . . . . . . . . . . '492,62
6522 Idem de Cullera . . . . . . . . . . . . 1.121,54
6523 Idem de Faura... . . .  .* .. 718,67

6524
Provincia de Baleares. 

Ayuntamiento de Soller. . . . . . 214,52

6525

MES DE JULIO.

Provincia de Gerona. 
Ayuntamiento de Camellá... . . 423,20

6526 Idem de País,. . . . . . . . . . . í 34V80
6527 Idem de Ullastret.. . . . . . . . . ; 634*28

6528
Provincia de Madrid. 

Ayuntamiento de Ajalvir... 610,24
6529 Idem de Arganda.. . . . . . . . . . . 4.276,06
6530 35,14
6531 Idem de Alcovendas____ 4.442,90
6532 Idem de Alcorcon.. . . . . . . . . . 939,40
6533 Idem de Cubas. ....................... 924
6534 Idem de Titulcia . ..................... 4.418,86
6535 Idem de Madrid. . . . . .  _____ _ 3 029;37
6536 Idem de Móstoles.. 425,04
6537 Idem de Robledillp de la Jara. 55,44
6538 Idem de Torrejón dé Velasco . . 515,90
6539 Idem de Torres. . • 2T,82
6540 Idem de Viana (Navarra).......... 6.862,32
6541 Idem de Villaviciosa de Odón. .-729,15

6542
Provincia de Málaga. 

Ayuntamiento de Benarrabá.. 51,44

6543
Provincia de Soria. 

Ayuntamiento de Agreda........ 4.306,67

6544
Provincia de Málaga.

: Ayuntamiento de Málaga.. . . . ; 103,69
6545 Idem de; Algatocin.. . . . . . . . . . ’ 4.798,21
6546 Idem de Archidona. . . . . . . . . . : .5.708,28
6547 Idem de Benaojan.. . . . . .  . . . 459,65
6548 Idem de:Casares. . . . . . . . . . i 2.869,06
6549 Idem de Córtes. . . . . . . . . . . . . . > -Y;Y 647,34

.*.6550 Idem de Cañete la Real, i . . . . 425.09Í
6551 - ídem de Éstepona............... 96,96
6552 Idem de Gaucin.. . . . . . . . . . . . , = .4 0.499,29
6553 t ídem de. Montejaque.. . . . . .  . , Y*- 14.548,01
6554 Idem de Ronda...................... Y ?. Y, Jí.852',01
6555 Idem de Antequera................... 6.060

6556

6557

Provincia de Valencia. 
Ayuntamiento de Llora de Ra»

nes.............. .........................
Idem de Montjiyernér........

364,98
427,52

6558 Idem dé Sampere...................... 267,45
6559 Idem dé Tuejar.. . . . . .  . . .  *. 329,08
6560 Idem de Villalonga................... 448*07
6561 Idem de Ador..Y. .Y. . . . . . .
6562 Idem dé Ademuz..... . . . . , . 4.265,84
6563 Idem de Benifaraig.. . . . . . . . . 46,72
6564 Idem de Canals.......................... 4.246,86
6565 Idem de Llaqrí... • * . . . . . . 4.026*67
6566 Idem de Palma.,. . . . . . . . . . . .
6567 Idem de Requena. . . . . . . . . . . . 4.677,40
6568 Idem de Sellent........................ 202,78
6569

6570

Idem de Vil la f  gordo dé Ga
briel...............

Idem de Alverique.*. . . .  . . . . .
462 
; 692,49

6571 Idem de Castielfabib*. . . . . . .  Y 4^604,48
Madrid 25 de Setiembre de Í862I«P. A. /Martínez.

ANUNCIOS OF I C I A L E S .
Ju nta d e  la  Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, 
Acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 
;da del personal, pueden ácqdir por sL ó  por persona 
¿autorizada al efecto, en la fórma/que previene la Real 
órden de 23 de Febrero dé i $56, á la Tesorería dé la d i 
rección general de la Deuda, dé diez á Ireé e^los dias; no 

¡feriados, á recoger los créditos dé dicha lleuda que se han 
(emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
(respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento dé liquidación la factu- 
*ra que acredite su personalidad, paraje c^ud habrán de 
^manifestar el número de salida de sus respectivas liqui- 
[daciones. i y
 ̂ J ,'í : V
; Número Y "
•de salida ; 
i de las li- Nombres de los interesados.
( quidacio-
■ Des.; Y : ; • . . • "  ̂  ̂ .;••• r.'d

PROVINCIA DE BADAJOZ.
9,8714 ;, D. Diego Capilla. ; i,
98742 D. Ántonio Chamiro. YY,
98743a D. Antonio Cala. ;Y
98714 D. Francisco González. Y ^ Y ' . Y S.
98745 D. Jbáé Sábado. Y Y 1.Y

i 98716 DÍ ^  Marion. Y /'Y.; \ V
' ' . ’;>!■ ? . r PROVINCIA D E i Y í ÚV
98747 Doña Áfaria Dolores Jiménez. ' >L
98748 ;Doña‘ Méría Jiménez. 7 Y
98749' D¿ Migüel Ruiz. : ; q

Provincia ,d e  m á la g a .  \YY ; Y !-
98720 D. Gabriel García.
98721 D. Antonio Jurado. , Yh

’ 98722 D. Eduardo Les. ¡¿L
; 98723 D. José Martps; .

.. .._PA Q X I¿CIA JUB. J S B V I I U . - -
; 98724 " Doña Josefa Carrasa.
■ 98725 D. Alonso Gófiántes.
í 98726 Doña-Zóila Hinojosa. x . > Y J
: 98727 D. Antonio Mien -  ̂ ú ¿ ! . 3 : ■>.
1 98728 D. Marcela de la. Plaza •y Pastor. ;•]



Número de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE ORENSE.

98729 D. Eugenio Blanco.
98730 D. Manuel María E slebez.
98734 D. Manuel Fernandez Cordes.
98732 D. Juan Benito Gulias.
98733 D. José González Santana.
98734 D. Pedro Robleda.
98735 D. Felipe Reza.

PROVINCIA DE BARCELONA.
98736 D. Ventura Cuesta.
98737 D. A ntonio Ferret.
98738 D. Francisco Grau y  Gotsem.

PROVINCIA DE CANARIAS.
98739 D, Juan Martin.
98740 D. Joaquín Martínez.
Madrid 9 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= E l S ecretario , A n

tonio Bruno M oreno.=V .° B.*«=i£l D irector gen eral, P re
s id en te , J. Sierra.

Los interesados que á con tinu ación  se  expresan* 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p erson al, pueden acudir por sí ó por persona auto 
rizada al e fe c to , en  la forma que previene la Real órden  
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección  
general de la Deuda , de diez á tres en  los dias no feria
d o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  
em itido á  v irtu d  de las liqu idacion es practicadas por 
la O rdenación general de Pagos del M inisterio de Gracia 
y  J u stic ia ; en  e l concepto de que préviam ente han de ob 
ten er del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su  p erson alid ad , para lo cual habrán de m a n i
festar e l RÚmero de salida de su s  respectivas liq u id a ciones.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesado*,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

98741 D. Manuel Martínez.
98742 D. Zoilo Manso.
98743 D. Dom ingo Martínez.
98744 D. N icolás Martin.
98745 D. Matías Martínez.
98746 D. Efreu Maestre.
98747 D. Amaro Maestre.
98748 D. Juan Mostaza.
98749 D. Gregorio Moran.
98750 .D . Matías N uñez.
98751 D. Jerónim o N uñez.
98752 D. José María Nogueira.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
98753 D. Manuel Ranedo.
98754 D. Gregorio Rioja.

DIÓCESIS DE LEON.
98755 D. A ntonio A ntolinez.
98756 D. Fructuoso Balbuena.
98757 D. Felipe Brezosa.
98758 D. Manuel Zerreras.
98759 D. Manuel Gómez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
98760 D. José A vi 1 lar.
98761 D. Ramón Biguera.
98762 D. Dom ingo Gastan.
98763 D. José Ferrer.
88764 D. Joaquin Gabriel Carné.
98765 D. León Gay.
98766 D. Jerónimo Roscapana.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
98767 D. Francisco Muñoz del Gaño.

DIÓCESIS DE ORENSE.
98768 D. Ramón Alonso.
98769 D. Juan Conde.

DIÓCESIS HE OSMA.
98770 D. Francisco Saturis d e l Valle.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
98771 D. Juan García Burdallo.
98772 D. F élix  Garrido Yillaoreja.

d ióc esis  de v íc ii .
98773 D. Juan Vaguer.

Madrid 9 de Setiem bre da 1862 = E l  Secretario , A n 
tonio Bruno M oreno.=V .° B.#= E l  Director general, P res id en te , J. Sierra.

Los interesados que á con tinu ación  se  ex p resan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D eu
da del p erso n a l, pueden acudir por sí ó por person a  
autorizada al efecto , en  la form a que p rev ien e la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la T esorería de la 
Dirección gen eral de la Deuda, de d iez á tres en  los d ias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e se  
han em itid o á  v irtu d  d éla s  liqu idacion es practicadas por 
las respectivas oficinas; en  el con cep to  de que p rév ia 
m ente han de obtener d el departam ento de liqu idación  
la  factura que acredite su  p erso n alid ad , para lo cual 
habrán de m anifestar e l núm ero de salida de su s  re sp e ctivas liqu idacion es.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
98774 D. Alonso Ca macho.
98775 D. Francisco Fernandez Benitez.
98776 D. Fernando López Beron.
98777 D. Manuel Moreno Pavo.
98778 D. Santiago Moro.
98779 D. Juan Ramón Montalvo.
98780 D. Juan Serrano.
98784 D. Manuel Vega.

PROVINCIA DE GRANADA.
98782 D. M iguel Moreno.
98783 D. Antonio Muñoz.
98784 D. Pedro Perez.
98785 D. Torcuato Trujillo.

PROVINCIA DE JAEN. ,
98786 D. Juan Arroyo.
98787 D. Manuel Ruano.
98788 D. Juan Ruano.
98789 D. Francisco de la T orre.
98790 D. Antonio Zurita.
98794 D. Luis Zambrano.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
98792 D. Blas Monedero.
98793 D. Cristóbal Moresca.
98794 p . Francisco N icolás.
98795 D. Sebastian N uñez.

PROVINCIA DE SEVILLA.
98796 D. José Colchero.
98797 Doña María Carlota Fernandez.
98798 Doña Anastasia Matilde Fernandez.
98799 D. Pedro Iribarren.
98800 D. Francisco de Paula Saraña.
98804 D. Francisco Sabadía.
98802 D. Francisco Morraba.
98803 D. José Maria Vázquez, Conde de Guadalete.

Madrid 9 de Setiem bre de 1862.=E 1 Secretario, A nto
nio  Bruno M oreno.=V .° B.#= E 1  Director general, P residente, J. S ierra.

Los interesados q u e á continuación  se  exp resan , acree
dores al Estado por débitos p rocedentes de la Deuda del 
personal, p ueden  acudir por s í ó por persona autorizada  
al efecto, en  la form a que p revien e la Real órden  de 23 
d e Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección  general 
d e la Deuda, de diez á tres en  los d ia sn o  feriados, á reco 
g er  los créditos de d icha Deuda q u e se  han em itido á 
virtud de las liqu idaciones practicadas por la Ordenación  
gen eral de Pagos d el M inisterio de Gracia y Justicia; 
en  el concepto de que préviam ente h an  de obtener del de
partam ento de liquidación  la factura q u e acredite su  per
sonalidad, para lo  cu al habrán de m anifestar el n ú m e
ro de salida de su s  resp ectiva s liq u id acion es.

Número 
de salida de las li
quidado- Nombres de los interesados,nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
98804 D. Francisco González Cornejo.
98805 D. Fernando Gorgojo.
98806 D. A ntonio González Valle.
98807 D. Diego González Cifuentes.

Número de salida de las li
quidado- Nombres de los interesados,nes.

98808 D. B ernardo  Fustel.
98809 D. José Lorenzo.
98810 D. R oque  López Sánchez .
9881 1 D. Domingo Losada.
98812 D. Fulgencio  López.
98813 D. Antonio  Mantecón.
98814 D. Manuel Muñiz,
98815 D. Ignacio  Perez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
98816 D. Manuel Robres.
98817 D. H ilario  Ribero.

DIÓCESIS DE OSMA.
98818 D. B ernabé  A ldeyarán .
98819 D. Plácido García.
98820 D. Valeriano G aspa r  Golmayo.
98821 D. Francisco  López.
98822 D. Juan  de Miguel.
98823 D. Pedro  Torres .

DIÓCESIS DE PLASENClA.
98824 D. Gabrie l  Perez Calderón.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
98825 D. M anuel Yanguas.

DIÓCESIS DE PALENCIA. *■
98826 * D. L uis  Aguado.
98827 D. Domingo Arzola.
98828 D. Felipe Bueno.
98829 D. Raí mn Fernandez .
98830 D. Anton io  Hervás.
98831 D. Pedro Merino.
98832 D. Nicolás Mollinedo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
98833 D. Miguel Pam p in .
98834 D. J u a n  Viña.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
98835 D. Euseb io  Cadelo.
9 '8 3 6  D. Manuel Llanos y Llaguno.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
98837 D. Idefonso José Garcés.

Madrid 9 de Setiembre de 1862. =* El S ec re ta r io ,  A n -  
n io  B ru n o  M oreno .=V .e B .°=El Director  g en e ra l  P re s i 
den te ,  J. S ie rra .

Los in te resados  q u e  á co n t in u a c ió n  se e x p r e s a n , ac re e 
dores  al Estado por déb itos  p ro ced en tes  de la D euda  del 
p e rso n a l ,  pueden  a c u d i r  p o r  sí ó p o r  persona  au torizada 
al efecto, en  la forma que  p rev ie ne  la Real ó rden  de  23 de 
F eb re ro  d e  4856, á la Tesorería  de la Direcc ión genera l  de 
la Deuda, de  d iez á tres en  los dias no  feriados, á re ce ge r  
los créditos  de d icha  Deuda q u e  se h a n  em itido  á v ir tud  
de las l iqu idac iones  p rac t icadas  p or  las resp ec t iv as  ofici
nas; e n  el concepto de q ue  p ré v ia m e n te  h an  de  o b te n e r  
del d ep a r tam e n to  de l iqu idac ión  la fac tura  q u e  ac redi te  
su p ersona lidad  , pa ra  lo cu a l  h a b r á n  de m an ifes tar  el 
n ú m e ro  de salida de sus re spec tivas  l iqu idaciones.

Número 
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados,daciones.

P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z .
98838 D. Fabi.m Córdoba.
98839 D. Manuel Lobo.
98840 D. Anton io  Murillo.
9 88 í l  D. Vicente  Mulero,
98842 D. Matías Maribello.
98843 D. Ceferino Pan to ja .
98844 D. Domingo Piñero.
98845 D. Anton io  Sánchez.

PROVINCIA DE GRANADA.
98846 D. Joaquin  Márquez.
98847 D. T orcuato  Sánchez .

PROVINCIA DE JA EN .
98848 D. Dionisio María Alcaráz.
98849 D. José Carm ona Zorraqu in .
98850 D. Manuel Carpió.
98851 D. Manuel F ernand ez  Serlil.
98852 D. Cristóbal García  López.
98853 D. Tom ás López.
98854 D. F ranc isco  Bejas.
9885o D. Francisco Zafra.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
98856 D. Diego García .
98857 D. F e rn a n d o  García  y G ue rra .

PROVINCIA DE SEVILLA.
98853 D. José Ambros.
98859 D. Antonio  Arias  de Saavedra .
98860 Doña Margari ta Calvo.
98861 Doña María Manuela Delgado.
98862 D. Joaquin  Goyoneta .
98863 Doña María del Rosario Hidalgo.
98864 Doña Francisca López Rosa.
98865 D. Pedro  Rodriguez.
98866 D. F e rn a n d o  Teodpro Tostado.
98867 D. Anastasio  Varea .

Madrid 9 de S e t iem bre  de 1862 — El Secretario ,  A n to 
nio  B ru n o  M o re n o .= V .a B .°=E l Director g e n e ra l ,  P re s i 
den te ,  J. S ie rra .

Los in te re sad o s  q u e  á con t in u ac ión  se ex p resan ,  ac ree
dores ai Estado p o r  d éb itos  p roceden tes  de  la D euda  del 
p e rso n a l ,  p u e d e n  ac u d i r  por sí ó p o r  persona au torizada 
al efecto, en  la forma q u e  p rev ie n e  la Real ó rden  de 23 de 
F eb re ro  de 1856, á la Tesorer ía  de  la Dirección genera l  de 
la Deuda, de  diez á tres  e n  los dias no feriados, á recoge r  los 
créd itos  de d icha  Deuda q u e  se h an  em itido  á v i r tu d  db 
las l iqu idac iones  prac t icadas  p o r  la O rd en ac ió n  gen era l  de 
Pagos del Minis terio de Gracia* y  J u s t i c i a ; en  el concepto  
de q u e  p ré v ia m e n te  h an  de o b ten e r  del d ep a r tam e n to  de 
l iqu idac ión  la fac tura  q u e  acredi te  su  perso na l id ad  , p a ra  
lo cua l  h a b r á n  d e  m an ifes ta r  el n ú m e ro  de salida d e s ú s  
respec tivas  l iqu idac iones .
Número de salida

de las l i -  Nombres de ios interesado*,quidacio- 
nes.

DIÓCESIS D E ALBARRACIN.
98868 D. Mariano N avarro .
98869 D. Agustín  Perez.
98870 D. Bruno Perez.
98874 D. Joa qu in  Perez.
98872 D. J á im e  Domingo Rojo.
98873 D. José Soriano.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
98874 D. Víctor Magaz.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
98875 D. José A n d ré s  Beltran.
98876 D. Manuel R amírez .
98877 D. J u a n  Bautista Ruiz de Galarra te .
98878 D. J u a n  Ruiz.
98879 D. Juan  Ruiz.
98880 D. Anton io  Ruiz.
98881 D. Vicente Ruiz Pastor.
98882 D. P edro  Rubio .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
98883 D. Gabriel López Vallejo.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
98884 D. J e ró n im o  H ernández .

DIÓCESIS DE CUENCA.
98885 D. Marcelino Martínez.
98886 D. E zequ ie l  Molina.
98887 D. Manuel Navalon .
98888 D. Pab lo  Sanz.
98889 D. Natalio A n d ré s  Saiz.
98890 D. Miguel Ser rano .

DIÓCESIS DE CORIA.
98891 D. V icente Bueno F ernandez .
98892 D. José B u e n av en tu ra  Caste llano.
98893 D. Diego Diaz Maldonado.
98894 D. José Diaz Maldonado.
98895 D. Eulogio Flores.
98896 D. F ern a n d o  Soria . j

DIÓCESIS DE SOI.SONA.
98897 D. José Diaz.
98898 D. Benito Esmera ti.
98899 D. Mariano Font.
98900 D. J e ró n im o  Fel iú .
98901 D. Pablo  Grau.
98902 D. E stéb an  Gamitans.
98903 D. S ebas tian  G ener .

DIÓCESIS DE TOLEDO.
98904 D. F ern a n d o  Gallego.

Madrid  9 de S e t iem b re  de 4 862 — El S e c re ta r io ,  A n
tonio  B ru no  Moreno.«=V.° B.*«=*El D irec tor g e n e ra l ,  P r e -
c í / I « n f a  T Q ío r r 'i

Caja de A h orros de M adrid .
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo  12 de 

Octubre de 1862.
INGRESOS.

Número Nuevos Total 
P lazuela  Bs. vn . . . de

de las D esca lzas .____________ ‘mp<>s"!101‘es lmp01le"tcs- imponentes-
S ección  ).*   30.09Í Í 02 4 ) 0  5 ) 2

  26.)9 i  416 » 4 ' 6
3.“. . . .  34.48) 585 » 585
4. *------ 38.) 6© 629 # 629

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5 . * . . . .  17.920 307 4 311

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6 . * . . . .  47.477 285 6 291

T o t a l e s . .  161.030 2.624 420 2 744

REINTEG RO S.

Número Idem Total
Plazuela %s- vn - de pagos por número de

déla s  Descalzas  ' * CTenta- pa803‘
Sección 1 .*.........  154.126,36 86 32 418

El D irector de sem ana , M arqués  del Socorro.

G obierno de la  p rov in c ia  de P o n tev ed ra .
Se halla vacan te  la plaza de S ecretar io  del A y u n ta 

m iento  de P u e n te s am p ay o ,  dotada con el sue ldo de 2.282 
reales  anuales .

Los asp iran tes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus solici tudes 
d oc u m e n tad as  al P residen te  de la ci tada Municipalidad 
d e n t ro  del té rmino  de 30 dias, contados desde la inserción  
de este  anunc io .______________________________ 4427__\

G obierno de la  p r o v in c ia  de H uesca.
La S ecretar ía  del A yu n tam ien to  co n s t i tu c ion a l  del 

pueblo  de Salas Ba jas ,  en esta p ro v in c ia ,  se halla va
can te  por d im is ió n  del que  la o b ten ía .  Su dotación c o n 
s is te  en  1.200  rs .  anu a le s  y casa franca  , pagados p o r  t r i 
m estres  de los fondos m unicipales .

Los a sp ira n te s  d ir ig i rán  sus solicitudes al P re s id en te  
del A yun tam ien to ,  en el té rmino  de un  mos, á co n ta r  des
de la fecha de la inse rc ión  de este  an u nc io  en  la Gaceta 
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia .

Huesca 6 de O ctub re  de 1 8 6 2 .= J u a n  Alonso Colme
nares .  5402

La Secretar ía  del A yu n tam ien to  const i tuc ional  del 
pueblo  de S a r d a s ,  en esta p ro v in c ia ,  se halla  vacan te .  
Su dotación consiste en  i . 0 -0 rs. vn. an u a le s ,  pag ad os  
por tr im es tres  de los fondos m unic ipa les .

Los a sp iran tes  d i r ig irán  mis solici tudes al P res iden te  
del m is m o ,  en el té rm in o  de un  m es , á co n ta r  desde la 
in se rc ión  de es te anunc io  en la Gacela y Boletín oficial 
¿ e  la provincia .

Huesca 5 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= Ju an  Alonso C olm en are s .  5493

G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n tam ien to  del 

pueblo  de Castillejo de Robledo , en esta p rov inc ia  , dota
da con el sueldo de 1.500 rs . a n u a le s ,  pagados de los fo n 
dos municipales .

Les asp iran tes ,  q u e  á la cualidad  de m ay o res  de 25 
anos  r e ú n a n  la n ecesar ia  ap t i tu d  , d ir ig i rán  sus  so lic i tu 
des d oc u m e n tad as  al Alcalde de dicho pueblo  d e n t ro  del 
té rm in o  de u n  m e s ,  q u e  em p ezará  á con tarse  desde el 
día en  'que se p ub lique  el p resen te  an u n c io  en  la Gaceta 
de M adrid  y Buletin oficial de la p ro v inc ia ;  eri la in te l i 
gencia  de q u e  será  prefer ido  el a s p i ra n te  q u e  re ú n a  las 
c i rcun s tan c ias  p rev en id as  en  el Real decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Soria 10 de O ctub re  de 1 8 6 2 . =  G. I., Manuel Sanz 
G arcía .  5494

G obierno de la  p rov in c ia  de M urcia.
En el expediente  de la mina E sp ír itu  Santo  ha recaído, 

con fecha 8 del a c t u a l , u n  decreto  cu y o  ex trem o  p r in c i 
pal es el s ig u ie n t e :

«T rascurr ido  el plazo de 15 días concedido para q ue  
q u e  D. Barto lomé de Haro alegara lo que  c reyera  oportu 
no  sob re  el expediente  que  se m andó  fo rm a r  para  d e c r e 
ta r  p or  insolvencia la caduc idad  de la m in a  E sp íritu  
S a n to , sita en  el para je  llamado de Peñas Blancas, t é rm i
no  de L orca ,  s in  que  haya p resen tado  reclam ación  a lg u 
n a  d en tro  del referido p la z o , y

Resul tando  la insolvencia del in te re sad o ,  del e x p e 
d ien te  in st ru ido  p or  la A dm inis t rac ión  de Hacienda p ú 
blica ,

Declaro caducada y perd ida  la propiedad de  la citada 
m in a  E sp ír itu  Santo  , con arreglo  al ar t .  65 ,  párrafo  
te rcero  de la ley vigente.»

Lo q u e  se hace púb lico  p or  medio  de este periódico 
oficial para  q u e  llegue á noticia del in te re sa d o ,  cuyo  p a 
ra d e ro  se ig n o r a , y  le sirva de notif icación para  los efec 
tos del art.  68  de la ley de m in as  v igente .

Murcia 9 de O c tu b re  de 1862.— E1 G ob ernad or ,  Pedro  
Celestino Argüelles . 5498

En el exped ien te  de las m inas  Los Pirineos  y Los A l - 
pes ha re ca íd o ,  con fecha 8 del a c tu a l ,  u n  decreto  cuyo 
ex trem o  principal es el s igu ien te :

«T rascu rr ido  el plazo de 15 dias concedido p a ra  q u e  
D. Félix  Nájera alegara lo que creyera o p o r tu n o  sobre  el 
ex p ed ien te  q u e  se mandó fo rm ar para  d ec re tar  por insol
vencia  las caducidades de las m in as  Los Pirineos y Los 
A lp e s , sitas en el Lomo de Bas, té rm ino  de L o r c a ,  s in  
q u e  haya presen tado  reclamación  a lgu n a  den tro  del re fe
r ido  p l a z o , y

Resultando la insolvencia del in te resado, del exped ien 
te inst ru ido  por la A dm inist rac ión  de Hacienda p ú b l i c a ,  

Declaro caducada y perdida la propiedad de las m in as  
c itadas Los Pirineos y Los A lp e s , con arreglo al ar t .  65, 
párra fo  te rcero  de la ley de minas vigente.»

Lo q u e  se hace  público  por medio  de este  periódico ofi
cial pa ra  q u e  llegue á noticia del in t e r e s a d o , c u y o  p a ra 
dero  se ignora, y  le s irva de notif icación á los efectos del 
ar t ícu lo  68 de la ley de m inas  vigente .

Murcia 9 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= E l  G o b e rn a d o r ,  Pedro  
Celestino Argüelles. 5499

G obierno de la  p ro v in c ia  de L u go .
No hab iendo  tenido  efecto por falto de l ic itadores  la 

subas ta  de la co ns trucc ión  de u na  casa alfolí en la villa 
de Fonsagrada , cuyo  p resupues to  asciende á la can tidad  
de 19.417 rs . 59 cénts. ,  h e  acordado a n u n c ia r la  de n uevo  
para  el dia  27 del actual . E li su  co n se cu en c ia ,  las perso  
ñas  q u e  deseen in te re sa rse  en aquella  p o d rá n  c o n c u r r i r  
dicho dia , de doce á u n a  de U ta rde , al despacho  de este 
Gobierno y  Casas Consistoria les de la m encionada  villa á 
hacer las p roposiciones que  tengan  por con venien te ,  bajo 
el pliego de condic iones  q u e  desde e^ta fecha e s ta rá  de 
manifiesto  en  la Secretaría de a m b as  dependenc ias .

Lugo 9 de O ctub re  de 1 86 2 .= V . L izan a .  5525

G obierno de la  p rov in c ia  de C áceres.
Sección de Fom ento.— Obras públicas.

En a tención  á no h ab e r  dado re su ltado  la subas ta  i n 
tentada el dia 8 del corr iente  para la ad judicación de las 
obras  de los postes ind icadores  y k i lom étr icos  de las c a r 
re te ra s  de p r im e r  ó rd en  de Madrid á B ad a joz , de Truji l lo  
á Cáceres  y de Salam anca  á esta c a p i ta l ,  este G obie rno  
de p rov inc ia  ha señalado el 25 del actual , á las doce de su  
m añana ,  p a ra  ce le b ra r  u n  nuevo  reñíate.

La subasta se ce lebrará  en  los té rm in o s  p reven idos  
por la inst rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  el local que 
acupa este  G o b ie rn o ,  an te  mi A u to r id a d ,  hallándose en 
a Sección de Fomento de manifiesto, p a ra  conocimiento  
Jel público, los p resupues tos  deta llados y los pliegos de 
condiciones faculta tivas  y  económicas q u e  h a n  dé re g i r  
en las contratas.

No se adm it irá  n inguna  proposición q u e  se re fie ra á 
n ás  obras de las q u e  trata cada p resu pu es to  , pues d e 
je n  rematarse por separado, seg ún  resulta  de los mismos.

Las proposiciones se p resen ta rá n  en pliegos cerrados, 
ir reglándose exactam ente  al ad jun to  modelo . La can tidad  
jue  ha de consignarse  p rév iam en te  como garan t ía  para 
ornar p a r te  en  fa s u b as ta  será  del 4 por  400 del p re su -  
)uesto  á q u e  se refiere.

Este depósito podrá hacerse en  metál ico  ó en  acciones

de cam in os, debiendo acom pañarse á cada p liego el d o 
cum ento que acredite haberlo realizado del m odo que  previene la referida instrucción.

En el caso de q u e  re su lten  dos ó m ás  proposiciones  
iguales para u na  m ism a obra se ce lebrará  en  el acto, ú n i 
c a m en te  e n t r e  sus  au tores ,  u na  segunda  licitación ab ie r ta  
en  los té rm in o s  p resc r i to s  por la c i tada  ins t rucc ión  ; f i 
jándose  la p r im e ra  puja por lo raénos en 200  r s . , q u e 
dando las d em ás  á volun tad  de los licitadores  con  tal q u e  no bajen  de 50.

Cáceres 9 de Octubre de 1 8 6 2 .= E l  Gobernador, Francisco Belmonte. 5529
N ota  de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refie

re 11 anuncio anterior.
Presupuesto.

Rs. vn.
Un trozo de ca r r e te ra  de Madrid  á Bada- 

joz ,  desde el confín de la p rovincia  de
Toledo hasta el de la de B adajoz   5.905,71

ídem  id. desde Truji l lo  á Cáceres ....................... 2.043*22
Idem id. de*de Salamanca á Cáceres,  desde 

el con fin de la p rovincia  de Salamanca 
á C á c e r e s . .    ..............................   4.887,56

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino dê .  ____ , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno d é l a  provincia de Cáceres,  con 
fecha d e ................ . d e  1862, y  de los requis itos y c o n d i 
ciones que se exigen para la adjudicación en pública  s u 
basta  de la construcción  de los postes ind icadores  y k i lo 
m étr icos  de la ca r r e te ra  de p r im e r  ó rden  d e . . .  ........... ,
se co m prom ete  á tom ar á su cargo las expresadas  obras ,  
con estricta sujeción á los indicados requ is i to s  y condiciones  por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición q u e  se haga , adm it iendo  ó mejo
ra n d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero ad v ir t iéndose  
q u e  será  desechada toda p ropues ta  en  que  no se exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la cantidad (e sc r i ta  en  le tra)  por  la 
q u e  se co m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la ejecución de las obras.)

G obierno de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Por Real ó rden  de 27 de S et iem bre  próximo pasado 

se ha  servido S. M. (a R ein a  (Q. D. G.) au to r iza r  la c r e a 
ción de dos plazas de Arqui tec tos  de d is t r i to  en  la p r o 
vincia  de S a lam anca ,  con la dotación anua l  de 12.000  rs . 
cada u n a ,  cu y a  provis ión  se h ará  con  sujeción á lo p r e 
venido en  el Real decreto de 1.* de D ic iembre de 1858 y 
reglamento  de 14 de Marzo de 4 860.

Los asp iran tes  p u e d e n  d ir ig i r  sus  exposiciones d o c u 
m en tadas  co n v e n ien te m en te  al G obernador  de la m ism a 
provincia has ta  el dia 15 de N ov iem bre  p róx im o  venide«> 
ro  , en q u e  se procederá  á la formación de las te rn as  co r
r e s p o n d ie n te s , de conformidad con lo d ispues to  en el a r 
tículo 13 del ci tado Real decreto.

Salam anca  10 de O ctub re  de 1 8 6 2 . =  El G obernador ,  T. Sicilia.  ̂ 5526

G obierno de la  p rov in c ia  de A lb acete .
Bajo el pliego de condiciones  q u e  á con tinuac ión  se in 

serta , y  con las formalidades p revenidas por las Reales 
ó rdenes  de 3 de Se t iem bre  d e  1846, 8 de O ctub re  de 1856 
y dem ás disposiciones vigentes, se verificará en  el p r im er  
d om ingo  del mes de N ov iem bre  in m ed ia to ,  y  h o ra  de la 
u n a  de su ta rde, en  el Gobierno de esta provincia  la a d 
jud icación  del rem ate  del Boletín oficial de la misma para  el año de 1863.

En dicho acto ac o m p a ñ a rán  á mi A utor idad  tres Dipu
tados p rov inc ia les ,  á qu ienes  o iré  en tas d ud as  c in c i 
dentes q ue  o cu rr ie sen  d u ra n te  la subas ta .

Los q ue  q u ie ra n  in te resarse  en la misma h a rá n  sus  
proposiciones , con sujeción al modelo a d ju n to ,  por m e 
dio de pliegos ce rrados  que d uran te  el mes de Octubre  
p róximo p od rá n  d ir ig irm e ó deposita r  en  una  caja c e r r a 
da y con b u z ó n  que estará con tal objeto  expuesta  al p ú 
blico en  la porter ía  de este Gobierno.

Albacete  30 de Set iem bre  de 1862 — José Gallosíra.
Pliego de condiciones p a ra  la subasta del Boletín oficial que 

h a d e  publicarse en la provincia  de Albacete durante el 
año de 1863.
1 .a Para se r  adm it ido  como licitador á la m ism a será  

p rec iso :  p r im e ro ,  tener establec im iento  t ipográfico sufi
c ien tem en te  abastecido de p ren sas  ó m á q u in a s  , tipos, 
cajas y  dem ás  útiles  necesarios  para la pub licac ión  del 
periódico , ó ac red i ta r  y g aran t izar  á mi satisfacción q u e  
poseen todos los e lementos necesarios  p ara  llevar á cabo 
el serv ic io  q ue  se propfTnen l lenar ;  y s e g u n d o ,  haber 
hecho el depósito de 8.000 rs. q u e  señala  la Real ó rden  
de 9 de O ctub re  de 1849. Se excep túa  de esta obligación 
el actual em p re sa r io ,  caso de p resen ta rse  como lici tador, 
en razón  á te n e r  exis tente en  la ac tual idad  el refe r ido  
depósito en g a ra n t ía  de su con tra to .

2 .a El editor ó em p resa r io  del Boletín  v en drá  obliga
do á pub l ica r lo  los lu n es ,  m iércoles  y v iernes  de todo el 
año de 4 863, y á repart ir lo  por su cuenta y riesgo á los 
suscr i to res  de la capital en los mismos días; env iándolo  
franco  de p or te  p o r  el correo  m ás  inm edia to  ai de  su 
p ublicac ión  á los demás pueblos y suscri tores.

3.a La d im ensión  del B<detin y s up le m e n to  se rá  un  
pliego de papel con t in u o ,  tam añ o  m arqu i l la  (26 p u tead a s  
de largo p o r  17 y media de ancho) div id ido en  cua tro  
p lan as ,  con cua tro  co lu m n as  cada u n a ,  del ancho  de 
n u e v e  emes de p a ra n g o n a ,  tipo del cue rpo  4 0 , co n te 
niendo cada co lum na 96 líneas  del mismo cuerpo.

4.a Ha de in se r t a r  el ed itor  en el B oletín , bajo el e p í 
g rafe  de Sección o fic ia l, toda la p a r te  oficial com p ren d id a  
en  la p r im e ra  sección de la Gaceta de M adrid  y los a n u n 
cios, c i rculares  y  docum entos  q u e  se le rem itan  an tes  de 
las tres de la ta rd e  del dia an te r io r  al de la publicac ión, 
con las formalidades p reven idas  en  las Reales ó rdenes  de 
6 de Abril  de 1859 y 10 de Agosto de 1856, y también  las 
q u e  le d ir i jan  los Capitanes gen era le s  de los d istritos m i
l i ta re s ,  en v i r t u d  de la au torización que Ies está conce
dida p or  la ley de 9 de Agosto del citado año 59 .

5.a Cuando  en  el Boletín o rd in ar io  no  cupiese alguna 
ó r d e n ,  reglamento  &c., ni a u n  en  la le tra glosil la , s e"au -  
m en ta rá  p o r  cu en ta  del p ro po nen te  el pliego ó pliegos 
necesarios para q u e  no  se i n te r ru m p a  la inserción, si el 
G ob ernad or  de la provincia lo considerase u rg en te .

6 .a Los an u nc io s  rela tivos á am ort izac ión  se in se r t a 
rá n  conforme á lo p reven ido  en  la Real ó rden  da 8 de J u 
lio de 1838.

7.a Se d a rá n  Boletines ex trao rd in a r io s  cu and o  el Gober
n a d o r  considere q u e  no pueda d em orarse  la c i rculación  
de a lguna órden.

8 .a Los avisos de los A yu n tam ien to s ,  remitidos por el 
Gobernador  á la redacción, se in se r ta rán  g ra tu i tam e n te .

9.a Al p r im e r  Boletín de cada mes se aco m p aña rá  por 
sep arado  el índice de todas las ó rdenes  publicadas  en los 
del mes an te r io r ,  con expres ión  del n úm e ro  de aquel q u e  
las contenga , y  del de la c i rcular  en que  se inserten.

1 0 . Haciéndose la im pres ión  del Boletín  en las p ro 
v incias  de Alicante y  Murcia, lim ítrofes  á esta, d u r a n t e e l  
añ o  ac tu a l ,  p o r  18.100 rs. en  la p r im e r a ,  q u e  tiene 142 
A y u n tam ien to s  y en  donde se pub l ican  cu a tro  n úm e ro s  
cada semana; y en la segunda por 24.900 rs., s iendo  así q u e  
tam bién  le c o rresponden  cuatro  n ú m e ro s  semanales ,  se fija 
p ara  esta p rovinc ia ,  q u e  consta de 85 A yu n tam ien to s ,  y en 
la cnal solo se p ub l ican  tres n úm e ro s ,  el tipo máximo de 
23 000 rs . an u a le s ,  no s iendo admisib les  las p roposicio
nes q u e  excedan de este t i p o , y a justándose á los a c tu a 
les precios de suscricion la venta  de n ú m e ro s  sueltos.

11. Los licitadores e x p res a rán  en d ichas  p ro po s ic io 
nes la can tidad  por cu y o  im p o rte  ofrecen d e s e m p e ñ a r  el 
servicio de q u e  se trata d u r a n te  el año  de 1863.

12 . El em p resa r io  d eb e rá  e n t r e g a r  g r a t i s :
Un ejem pla r  del Boletín  con  s u s  sup lem en tos  p ara  la 

Diputación provincial.
Uno para  la Dirección gen era l  de A g r ic u l tu r a ,  In d u s 

tria y  Comercio.
Quince para la Secretar ía  de este G o b ie rn o ,  Sección 

de Fomento  y de Estadística del m is m o ,  y los que  en la 
misma se necesi tan  para  un ir los  á los exped ien tes  en  los 
casos q u e  lo r e q u i e r a n ;  así com o los q u e  se co n s ide ren  
n ecesarios ,  al Ministerio de la G o b e rn a c ió n , Biblioteca 
Nac iona l ,  Regente  y Fiscal de la Audiencia del te rr i to rio  
y Capitanía gen era l  del d istri to  á q u e  per ten ece  la p r o 
vincia , y d en tro  de esta

Al G ob ernad or  de la misma.
G ob ernad or  mil itar.
D iputados  á Córtes.
Diputados provinciales.
Jefe de la G uard ia  civil. ’
Com andantes  de línea de d icho cuerpo  en la p ro v in 

cia , seg ún  Real ó rd en  de 4 0 de S et iem bre  de 1858. 
Comisario de vigilancia .
A dm inis t rador  y Comisionado de P ropiedades  y De

rechos del Estado.
Jefes de Hacienda de la p rovinc ia .
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
A yun tam ien to s .
Juzgados.
Biblioteca p rovinc ia l .
Capitanes generales y  C o m and an tes  genera les  de los 

Jep ar tam en tos  m arí t im os .
4 3. El ed i to r  co n se rv ará  arch iv ad o s  50 e jem pla res  de 

3ada n ú m e ro  q u e  fa c i l i t a rá , á la mitad del precio  coc
iente  p a ra  el p ú b l i c o ,  al G ob e rnad or ,  Diputación p r o 

vincial y  oficinas de D esamortización  si lo reclam asen .
4 4. Para la in serción  en el Boletín  de las com u n ica 

c i o n e s , ó r d e n e s , c i rc u la re s ,  edictos y a n u n c io s  q u e  se 
h a r á n  en  todo caso por conducto  y  co n  b e n e p lá c i to  del 
G obernador ,  se o b se rv a rá  el ó rd en  s i g u i e n t e ,  q u e  poj* 
n in g ú n  concepto podrá se r  al te rado.

Del G ob e rn a d o r  de la p rov inc ia ,
De la Diputación p rovinc ia l .
Del Gobierno mil itar.
De las Oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ien tos.
De la Audiencia del te rr i to r io .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamort ización.

15. Cuando las necesidades del servic io  exigieren la 
publicac ión  de Boletines e x t r a o r d in a r io s , p ré v ia  s iem pre  
la autorización del G obernador si estos no fuesen  sobre 
asuntos  de gob ie rn o ,  el importe  de su publicac ión se rá  de 
cuenta  del rem atan te .

4 6 . La publicac ión del Boletín oficial se h a rá  por c u e n 
ta de los fondos prov inc ia les ,  pagándose p o r  tr im estres  
adelantados.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vec ino  d e ........................ , p ropone redactar  y

p ub l ica r  el Boletín oficial de la p rovincia de Albacete los 
lu n e s ,  miércoles y v iernes  de todo el año de 1863 y r e 
p art ir lo  por  su cuen ta  y  riesgo; ¿ los suscri to res  de la 
capital en los mismos d i a s , enviándolos por el co rreo  más 
inmediato  al de  su publicac ión á los d em ás  pueblos  y 
suscri tores.  Acepta todas las condiciones  que  como tal 
ed i to r  ó em presario  se le im p o n e n  en  el pliego p u b l ica 
do en el Boletín oficial n u m ..................... , co rrespondien te  al
d í a ............................. y ofrece hacer  la pub licac ión  p o r ...........
reales al año.

(Fecha y firma del p roponente.)
Lo que  se pubKca en  este  periódico  oficial para  que 

llegue á noticia de todos los in te re sad o s  q u e  deseen t o 
rnar p a r t e e n  la referida subas ta .

Albacete 30 de Setiembre de 1 8 6 2 .= Jo sé  Gallostra.
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G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.
Debiendo procederse  el dia 2 del p róx im o  N ov ie m b re ,  

p r im e r  domingo de dicho m e s ,  á la l icitación y ad jud i
cación del Boletín oficial p i r a  el año in m ed ia to  de 4 863 , 
bajo  las condiciones con ten idas  en  el pliego q u e  se in se r
ta á co n tinuac ión  , se an u nc ia  al público á fin de que  los 
q u e  deseen  in te re sa rse  en la subasta d ir i jan  sus  p ro p o 
sic iones en pliego cerrado  á mi A u to r id ad  ó las depositen 
en  la ca ja -b uzon  q u e  al efecto estará  colocada en  la por
tería  de es te Gobierno hasta  el dia 31 del inm edia to  mes 
de Octubre.

Gerona 30 de Se t iem bre  de 1 8 6 2 .= Jo sé  de U r b iz -  tondo.
Condiciones para la adjudicación en pública subasta del

Boletín oficial de esta provincia  d u ra n te  el año de 4 863.
1 .a El em p re sa r io  deberá  pub l ica r  los l u n e s ,  m ié rc o 

les y v ie rne s  de cada s em an a  u n  n ú m e r o  del Boletín ofi
cial, s in  pe ju ic io  de los ex trao rd in ar ios  q u e  fueren  p re 
cisos p a ra  el p u n tu a l  cu m p lim ien to  de las ó rdenes  v i
gen tes  en  este  a s u n to  y  en los que rec lam e el mejor s e r 
vicio del Estado.

2.a Las d im ensiones  de dicho periódico  s e r á n  de u n  
pliego de papel continuo, tam añ o  m arq u i l la  (26 pulgadas 
de largo por 17 y m e i ia  de ancho) ,  d iv id ido en  cu a tro  
p lan as ,  con cua tro  co lum nas  cada u n a ,  del a n c h o  de nue
ve emes  de p a ra n g o n a ,  del tipo del cu e rp o  4 0 , con te
niendo  cada co lu m n a  96 líneas  del m ism o  cuerpo .

3.a E n  el Boletín  se in se r t a rá n  p r im ero  todas las ó r
denes y reso luciones  contenidas en  la sección p rim era  de 
1< Gaceta, y después suc es iva m en te  las ó rd en es ,  c i r c u l a 
res , edictos y anunc ios  del G obie rno  de la p ro v in c ia ,  de 
la Diputación p r o v in c ia l , de  la Com andancia  g e n e ra l , ’ de 
las oficinas de  H ac iend a ,  de los A y u n ta m ie n to s ,  de la 
Audiencia del te rr i to rio  y  de los Juzgados.

4.a C uando  las necesidades  del servicio exig iesen  la 
publicac ión de Boletines  ex trao rd in a r io s  , p rév io  s iem p re  
el perm iso  de mi A u to r id ad ,  si estos no  fu e ren  sobre  
asuntos  de gobierno, el importe  de su p ub l icac ió n  será 
de c u e n ta  de la d ep en de nc ia  ú oficina q u e  lo reclamase.

5.a Los anunc ios  de los A y u n tam ien to s  q ue  se rem itan  
á la redacción por este Gobierno se in se r ta rá n  gratis , co
mo también las dec larac iones  de pobreza  q u e  hagan los 
T r ib u na les ,  s in  perjuicio  en  este  caso de c o b ra r  el em 
presario sus  derechos  cu a n d o  el declarado p o b re  viniese 
á mejor fortuna.

6 .a El editor ó em p resa r io  dará  g rat is  los ejemplares  
q u e  se cons ide ren  necesarios al Ministerio de ía Gober
nación, Biblioteca Nac iona l ,  Regente y Fiscal de la A u 
diencia del te rr i to rio , Capitanía genera l  del d is t r i to  y G o 
b ie rno  de esta p ro v in c ia ;  den tro  la cual  d is f ru ta rán  tam
bién  u n  e jem pla r  g rat is  el C om andante  genera l,  Diputados 
á Córtes,  Diputados provinciales ,  Jefes de Hacienda p úb li
ca, Jefe de la Guard ia  civil y  Com andantes  de l ínea  y de 
pues to  del p ropio  cuerpo .  Secciones de Estadística y de Fo
mento , Comisarios de vigilancia , A dm inis t rador  y Comisio- 
nado  p r inc ipa l  de v en ta s  de Bienes nac iona les ,  Vicaría 
eclesiástica de la diócesis,  Juzgados de p r im e ra  instancia y 
Biblioteca provincia l. El Capitán  genera l  y Comandantes 
generales del d epar tam ento  m arít imo, la Dirección gene
ral de A gr ic u l tu ra  y la Comisión genera l  de Estadística 
del re ino  d is f ru ta rán  de igual beneficio.

7 .a El repa r to  y env ío  por el co rreo  de estos ejempla
res y los q u e  deben  rem iti rse  á los A yu n tam ien lo s  de la 
provincia  se h a rá  por cu e n ta  y riesgo del e d i t o r ,  quien  
satisfará el derecho  de t im bre  con sujeción á lo p r e v e n i 
do en el Real decreto  de 15 de Febrero  y ci rcular  de la 
Dirección genera l  de Correos de 23 de Jun io  de 1856.

8 .a El ed itor co n se rv ará  arch ivados  50 ejemplares  de 
cada n ú m e ro ,  q u e  facili tará á la m itad  del precio  c o r 
r ien te  p a ra  el pub lico , á este Gob ie rno  y Diputación p ro 
vincia l si los reclamase.

9.a Al fin de cada mes sa p u b l ica rá  por sup lemento  el 
índice de todas las ó rdenes  y disposiciones que  contengan 
los Boletines de dicho mes, y el día ú l t im o del añ o  uno 
genera l ap robado  por este  Gobierno.

4 0. Para h ac e r  proposiciones á la su b as ta  es preciso: 
p r im e ro ,  tener es tablec imiento  tipográfico suf ic ien te
m en te  abastecido de p rensas  ó m áq u in as  , t ipo s ,  cajas y 
dem ás útiles necesarios  p a ra  la publicación; ó a u n  cuan
do no se tenga establecimiento tipográfico ab ie r to ,  acredi
ta r y g aran t izar  á satisfacción de este  G ob ie rno  por  los 
licitadores que^poseen todos los e lem entos  necesarios pa
ra  el desem peño  de este servic io  ; y segundo  , acreditar 
el depósito de  8.000 rs . v n . ,  q u e  p e rm a n e ce rá  ín tegro en 
la Tesorería  de Hacienda de esta p rovinc ia  todo el tiempo 
que d u r e  el contra to .

11 . El p rec io  m áxim o sob re  q u e  deben  g ira r  las p ro 
posic iones se rá  el de 6.800 rs. a n u a l e s ,  cuyo  importe 
perc ib irá  el editor ó em presa r io  de fondos provinciales 
por tr im estres  ade lan tados  por les e jemplares  q ue  han 
de rem iti rse  á los A yu n tam ien to s .

12. Los licitadores co n s ig n a rán  en  las proposiciones, 
escr ib ién d ola  en  le t ra  y  no  en  g u a r i s m o , la cantidad 
anual p o r  cu y o  im p o rte  ofrecen d esem p eñ ar  el servicio 
de q u e  se tra ta .

13. La s u b a s ta  tendrá  lu g a r  en  mi despacho  á las 
tres  de la ta rde del 2 de N ov iem bre  in m e d ia to ,  p rim er 
domingo de dicho m es ,  con  las fo rm alidades  q u e  p rev ie
nen  las Reales ó rdenes  de 3 de Setiembre de 4846 y 9 de 
O ctub re  de 1856.

4 4. En el caso d e q u e  resu lten  dos ó más proposicio
nes iguales en  el p rec io  del B oletín , se co n fo rm arán  los 
p roponentes  con que  la su e r te  decida á aquel á quien  se 
ha de ad jud ica r ;  p ero  si la proposición igual fuese hecha 
por el actual em presa r io  será  p refer ido  s in  d a r  lugar á 
sorteo.

15. Los gastos de esc r i tu ra  s e rá n  de cuen ta  del rema
tante.

16. Las proposiciones se h a r á n  en  pliegos cerrados 
con a r reg lo  al modelo q ue  se in se r ta  á c o n t in u a c ió n , y 
se d i r ig i rán  á mi Autoridad por el co rreo  ó se deposita
r á n  en  la ca ja -b uzon  colocada en la por ter ía  de este  Go
bierno has ta  el dia 31 inclus ive del mes de O ctubre  p ró
ximo.

17. E n  el Boletín oficial no p ueden  insertarse  órdenes, 
edictos , anunc ios  ni cosa alguna s in  q u e  preceda el cor
respondiente  perm iso  de este G ob ie rn o ,  excepto  los qué 
se d i r i jan  p o r  el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
au torizado  al efecto p o r  Real ó rd en  "de 9 de Agosto de 
4 844. El ed itor  será re sp o nsab le  del exacto  c u m p l im ie n 
to de esta  d ispos ic ión ,  así como de las d em ás  que que
dan  consignadas ,  y cu y a  observanc ia  le compete .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................., p ro p o n e  im p r im ir  y

p ub l ica r  el Boletín oficial de la provinc ia  de G erona  los 
l u n e s , miércoles y v ie rne s  de todo el año  de 1863, y  r e 
part ir lo  de su  c u e n ta  y riesgo á los susc r i to re s  de la ca 
pital en  los m ism os dias, env ián d olo  p o r  el correo  más 
inm edia to  al de  su publicación á los demás pueblos y
suscr i to re s  por el p rec io  d e ................. rs. vn. a n u a l ,  con
estr ic ta  sujeción  al pliego de condiciones publicado en  el 
Boletín  nú m . 1 19 de 3 de O ctubre  de este año.

(Fecha y firma del proponente.)  5520

G obierno do la  p r o v in c ia  de T oled o.
Con arreglo  á lo dispuesto  en  la Real ó rden  de 3 de Se 

t iem bre  de 1846, 8 de O ctub re  de 1856 y disposiciones 
posteriores, el dia  2 N ov iem bre  próximo, á las tres  en  puf*' 
to de su ta rde, tend rá  lugar en  este  G obie rno  de Pr ? vlI1~ 
cia la subas ta  para  la im presión  del Boletín oficial en



el año próximo de 1863 , bajo el pliego de condicione? si
guiente :

pliego de condiciones para h  subasta de la impresión del
Boletín oficial de esta provincia en el año próximo de 1863.
1 .a El Boletín se publicará los martes, jueves, sába

dos y domingos de cada semana, y para que las dimen
siones de él sean iguales en todas las provincias, consta
rá de un pliego de papel continuo con las armas nació - 
nales, tamaño marquilla ( 26 pulgadas de largo por 17 y 
niedia de ancho ),  dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve emes de paran
gona, del tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

2.a Bajo el epígrafe de Artículo de oficio se insertarán 
las leyes , decretos, Reales órdenes , reglamentos y de
más que se pasaren á la redacción por conducto del Go
bernador, y las que enviare directamente el Excmo. se
ñor Capitán general, para lo cual se halla facultado por 
Real órden de 9 de Agosto de 1839. No se dará cabida en 
las columnas de dicho periódico á ninguna comunicación 
que carezca de aquel requisito.

3.a En la parte no oficial se publicarán los anuncios 
de los Ayuntamientos para ventas , arriendos, provisión 
de plazas de Facultativos, Maestros de Instrucción públi
ca , Secretarios y demás que sobre otros asuntos se les 
ofrezca y puedan insertarse á juicio del Gobernador.

4.a Si las órdenes y anuncios que se expresan en las 
condiciones anteriores dejan espacio en el Boletín, se i n 
sertarán artículos de agricultura, artes, industria , co
mercio y literatura , pudiendo también insertarse avisos 
de interés particular con el competente permiso del se 
ñor Gobernador.

5.* Todo lo que haya de insertarse en el Boletín se 
hallará en poder d era l i to r  ántes de las tres de la tarde 
del dia anterior al de su publicación.

6.a Si para la parte oficial, cuya inserción, á juicio del 
Gobernador, no pueda diferirse para los Boletines inmedia
tos fuere insuficiente el pliego de papel,  aumentará el 
editor el que fuere necesario para que su publicación no 
se demore.

7.a Queda también el editor obligado á publicar por 
suplemento las noticias y órdenes que el Gobernador 
crea que no deben sufrir dilación.

8.a Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de
8 de Julio de 1838, 16 de Julio de 1855, 2 de Junio de 1858 
y 11 dé Octubre del mismo, las oficinas de Amortización 
tienen derecho á que la redacción del Buletin dé cabida 
en el periódico á los anuncios de su incumbencia bajo 
las reglas establecidas en la última de dichas disposicio
nes , siendo de cargo de los Administradores de Bienes 
nacionales la recaudación de los 4 rs. que en la misma 
se establecen como pago del importe de aquellas inscrip
ciones, quedando derogada en esta parte la circular de la 
Dirección general de Fincas del Estado de 22 de Agosto 
de 1848. °

9.a Al primer número del Boletín que salga en cada 
mes ha de acompañar en hoja suelta un índice de las dis
posiciones del Gobierno y de las Autoridades, que se ha
yan insertado en los Boletines del mes anterior.

10. El editor del Boletín dará gratis un ejemplar de 
dicho periódico al Ministerio de la Gobernación , Biblio
teca Nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del te r
ritorio y Capitanía general del distrito, y dentro de la 
provincia, además de los que necesite el Gobierno civil, un 
ejemplar al Comandante general , Sres. Diputados á Cor
tes y provinciales, Presidentes de las comisiones perma
nentes de Estadística, Jefe de la Guardia c iv i l . Comisario 
de Montes y de Vigilancia , Administrador y Comisionado 
de Ventas de Bienes del Estado, Jefes de Hacienda, Vica
ría eclesiástica de la diócesis , Ayuntamientos , Jueces de 
primera instancia, Consejeros provinciales y Biblioteca 
provincial, siendo de su cuenta y riesgo el reparto y e n 
vío por el correo de estos ejemplares, así como también 
el de los números destinados á los Ayuntamientos, según 
lo dispuesto por Real órden de 25 de’ Octubre de 1857. El 
ejemplar correspondiente al Ministerio de la Gobernación 
se dirigirá en colecciones mensuales encuadernadas, con 
forme á lo dispuesto por Real órden de 19 de Octubre de 
1857, presentando en este Gobierno de provincia dicha 
colección. Facilitará también un ejemplar gratis á cada 
uno de los comandantes de línea de la Guardia civil 
según se dispone en la Real órden de 10 de Setiembre deí 
año último.

11. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad dei precio cor
riente para el público, al Gobernador, Diputación provin
cial y oficinas de Desamortización, si lo reclamasen.

12. Para la inserción en el Boletín de las comunica
ciones, ordenes , edictos y anuncios, que se harán en to
do caso por conducto y con beneplácito del Gobernador 
se observará el órden siguiente , que por ningún concep
to deberá ser alterado: del Gobierno de la provincia de 
la Diputación ó Consejo provincial, de la Comandancia 
general, de las oficinas de Hacienda, de los Ayuntamien
tos , de la Audiencia del territorio, de los Juzgados y da 
las oficinas de Desamortización. Cuando las necesidades 
del servicio exigieren la publicación de Boletines extra
ordinarios, si estos no fuesen sobre asuntos del Gobier
n o , el importe de su publicación será de cuenta d é la  
dependencia ú oficina que lo reclamase.

13. La contrata será por el año de 1863, con obliga
ción de continuarla hasta la resolución de los recursos á 
que pueda dar lugar la siguiente , á no ser que el licita- 
dor preferido por el Gobernador quiera encargarse des
de 1. de Enero de 1863 de la empresa, no obstante la 
existencia de reclamaciones, y con sujeción á lo que acer
ca de ellas se resuelva.

14. A las tres de la tarde del primer domingo de No
viembre, el Sr. G obernador, ó quien haga sus veces 
acompañado del Secretario y del Oficial Interventor abri
rán públicamente los pliegos que se le hayan dirigido por 
el correo ó se encuentren en la caja.

15. El Secretario leerá los pliegos en voz clara é in
teligible. Preguntará á los concurrentes si se han ente
rado de las proposiciones leídas, y si alguno pidiese que 
se vuelva a leer el precio que cada uno ofrece, se eje
cutara en d  acto. J

16. Caso de presentarse dos proposiciones iguales en 
el juicio, decidirá la suerte á quien haya de adjudicarse 
ja publicación del Boletín -, pero si la proposición fuere 
neefia por el actual empresario, será este preferido.

17. Si alguno de los lidiadores se creyese agraviado 
podrá acudir dentro del término fatal de tercero día con 
«na exposición al Gobernador, haciendo la reclamación 
conveniente.

^  todas las contestaciones que pueda originar la 
contrata, se sujetará el empresario á la decisión del Go
bierno con exclusión de los Tribunales.

C0l^ a t i s l a percibirá el importe.de la suscricion 
m  Boletín o ^ ia l  de la Depositaría de fondos provinciales, 
abonándose por trimestres adelantados.

2°. Las proposiciones que se presenten por las perso- 
drLTc? S® lntf resen en la subasta, han de reunir las 
49 aaS derr est&r . §arantidas con .un depósito de
-000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública de esta

DrpJin<!>a ’ • ,n Sea en metMiCo ó en PaPel del Estado al 
do fi!° ^ y ? D ,’.®uya suma Permanecerá íntegra en clase
do<¡e £  . wr po que dure el cont™to, exceptúan- aose de esta obligación al actual empresario, caso de pre-
e x n S ° T 0x C.Ítad0r’ P*or teiler existente en el dia el

«í í> depósito como fianza de su conlrato.
ñor Áa-Podrán h lcer proposiciones en la subasta de dicho 
nooMP u Personas 1ue n ° tengan establecimiento t i -
satkfJiC- ab 'ert0- i m p r e q u e  acrediten y garanticen, á
todoUnTiL 6 T  Goblerao de Provincia, que poseen 
odos los elementos necesarios para el desempeño de di- 
v.no servicio.
cft ift [D^ximo para la subasta del citado periédi-
Presar o ld e  i i J m  rs- > debiendo los licitadores ex-
imnmif cSUS Prc’P°4,clorles la cantidad anual por cuyo

Porte ofrecen desempeñar el servicio de que se trata.
torizirK 83St?S f s.crilura de fianza y una copia a u -
ta del r .a es Gobierno de provincia serón de cuen-9 uei rematante.

Modelo de proposición.

b l i c ^ r k L  v.ec*nd d e      propone redactar y  pu -
míneos letm °íKÍal de la provincia de Toledo los do- 
Porsu ’ martes, jueves y sábados de todo el año de 1863, 
los m¡omnt°ia y rle' S° a los suscritores de la capital en
10 al de s i •’ en7 iai)dolo por el correo más inraedia-
t>°i' la e ah r j  i CaCÍOn á loS demas pueblos y suscritores, '■'«uiidad d o .   .......................... rs. vn.

(Fecha y firma del proponenle.)
c h f t r  he dispuesto se anuncie en este periódico ofi- 
^seen tr»qUG § lle a noticia de todos los interesados que 
podrán Parleen *a referida subasta, advirtiendo que 
Por el nnJf,8V . us ProPosiciones en pliego cerrado, bien 
Hará pn io d b,.0n depositándolos en la caja que se ha- 
Presente mes m  ^  d*cbo Gobierno durante todo el

Azcáraíp0 * de ^ ctabre de 1862= E l  Gobernador, P. de 
__________ 5531

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

Ayunla,miento constitucional de Ca
l o s a ,COn 3*30? rs‘ se halla vacante.

años rennil. i a 'a cualidad de mayores de 25 
des al Precüt »d®raas necesarias, dirigirán sus solicita* 
•nino de nn dicho Ayuntamiento dentro del tor
eo que ®c.? - que principiará á contarse desde el dia 
f s l ’ pro n! T '  este anuncio en el Boletín oficial de 
Veerá el ,i> J  h,acetade  Madrid, pasado el cual se p ro

el reterido destino con arreglo á lo prevenido en la

ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octu- 
bre de 1853.

Lérida 10 de Octubre de 1862.=P. A., Jáirne Vidal.
5527

O b isp a d o  d e  P la s e n c ía .
Nos el Dr. D. Bernardo Conde y Corral, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica , Obispo de Plasen- 
cia , Prelado doméstico de Su Santidad, Asistente al Solio 
Pontificio, Noble Romano, Señor de la villa de Jaraicejo, 
del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que se hallan vacantes en esta n u e s 
tra diócesis los curatos que á continuación se expresan, 
á saber:

De término.
Escurial y Losar.

De segundo ascenso.
Jerte, Madrigalejo y Piornal.

De entrada.
Aldea del Obispo, San Bartolomé de Béjar, Campillo, 

Conquista, Cristina, Guijo de Santa Bárbara, Medinilla, 
Mengabril, Retamosa, Roturas, Saucedilla, Segura , Teja
da , Viandar.

Rurales de primera clase.
Accederá , Manchita , Solana de Cabañas, Talayuela. 

Rurales de segunda clase.
Cabañas, Marta, Toril, Valdecañas, Villarreal de San 

Carlos.
Hemos determinado celebrar concurso general para su 

provisión, la de sus resultas y délos demás que vacaren 
hasta que se eleven á S. M. las primeras propuestas. Y 
á este efecto convocamos y llamamos por el presente 
edicto á̂  todos los Clérigos que quieran presentarse opo
sitores á ellos, para que en el término de 40 dias, á con
tar desde esta fecha , comparezcan por sí ó por procura
dor autorizado en forma en nuestra Secretaría de Cá
mara con los documentos que acrediten su aptitud legal, 
como sos :̂ fe de bautismo,título de su ordenación, licen
cias que disfruten los que sean Presbíteros, certificación 
de estudios y relación fehaciente de sus méritos litera
rios , de los servicios prestados á la Iglesia y gradas que 
tuvieren; los regulares presentarán además el rescriptode 
su habilitación, y los de diócesis agena, testimoniales de 
su Ordinario , que acrediten su buena conducta moral y 
rehgiosa. Los ejercicios para los que sean admitidos ten 
drán lugar en los dias 24, 25 y 26 del próximo Noviem
bre en la forma establecida por la Santidad de Benedic
to XIV en su bula que comienza Cum illud.... Concluidos 
que sean los ejercicios, con vísta déla calificación de los 
examinadores Sinodales, y teniendo presente las demás 
circunstancias necesarias para el mejor desempeño de las 
parroquias , procederemos á formar las ternas correspon
dientes,  que elevaremos á consulta de S. M. la R e i n a  nues
tra Señora ( Q. D. G.), según lo creamos en nuestra con
ciencia más conforme con la justicia, honra y gloria de 
Dios y servicio de la Iglesia; previniendo á los que sean 
agraciados que quedan sujetos al resultado del nuevo 
arreglo de parroquias que deberá verificarse según el 
último Concordato.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, 
expedimos el presente edicto, firmado de nuestra mano, 
sellado con el de nuestras armas y refrendado por nuestro 
Secretario de cámara y gobierno, el cual se fijará en el 
sitio de costumbre.

Dado en nuestro palacio episcopal de Plasencia á 9 de 
Octubre de 1862.=Bernardo, Obispo de Plasencia = P o r  
mandado de S. S. I . , el Obispo mi Señor,  Dr. Juan Ma
ría Ferreiro Rodríguez, Presbítero Secretario. 5510

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l-d e  V il la m a r t in .
No habiéndose presentado aspirante alguno á las plazas 

de Médico y Cirujano para la asistencia de las familias 
pobres de este distrito , dotadas con el sueldo el prime
ro de 2.500 rs.,  y el segundo de 1.500, satisfechos de los 
fondos municipales por trimestres, se anuncia la vacan
te por segunda vez.

Los que deseen obtener dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
durante el mismo se hallará de manifiesto en dicha Secre
taría el pliego de condiciones bajo el que se ha de pro
veer dicha plaza.

Villamartin 29 de Setiembre., de 1862.=Manuel Bra
sa.— Victoriano López, Secretario. 5499

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  V a lla d o lid .
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, con la com

petente autorización del Sr. Gobernador de la provincia, 
ha señalado el dia 9 de Noviembre próximo, desde las on
ce de su mañana, para contratar en subasta la construc
ción y colocación de las verjas de hierro que han de cer
rar las puertas del Príncipe D. Alfonso.

El peso de toda la verja no bajará de 720 arrobas ni 
excederá de 800, pasado este número no se abonará el 
exceso, pero sí se rebajara si no llegase á las 720.

El precio que se abonará por cada arroba será 60 
reales, no admitiéndose postura que exceda de esta suma.

loda  la verja se ejecutará con arreglo al croquis que 
está unido al expediente, sujetándose en la parte que lle
ve de adorno á los dibujos en tamaño natural que se da
rán por el director de la obra.

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se hara en la forma siguiente: la cuarta parte cuando 
tenga colocadas la mitad de las verjas, sobre lo que infor
mará el Arquitecto de la ciudad: la otra cuarta parte 
cuando tenga colocado el otro tercio, y el resto después de 
concluida y entregada la obra siempre que se halle co n 
forme á condiciones, sobre lo que también informará di
cho Arquitecto.

El remate se verificará por pliegos cerrados, conforme 
al modelo que se inserta al final, y para ser admitido á li
citar sé acreditará la consignación de 2.000 rs. en la De
positaría de fondos municipales.

El indicado acto de subasta tendrá lucar el dia y ho 
ra referidos en una de las satas de la Casa Consistorial, y 
el expediente con el croquis y demás condiciones faculta
tivas y económicas se halla de manifiesto desde este dia 
en la Secretaría de la corporación.

Valladolid 8 de Octubre de 18G2.=El Alcalde-Corregi
dor, Manuel Viene.—Simón Guerrero, Secretario. 5500

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones y croquis para la construcción y  colocación 
de las verjas de hierro que han de cerrar las 'puertas del 
Príncipe D. Alfonso, las acepta lisa y llanamente y se
compromete á ejecutarlas por la cantidad d e  rs.
la arroba.

(Fecha y firma.)

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  de S a n lú c a r  
d e G u a d a la ja ra .

En viríud de órden del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se anuncia nuevamente la vacante de las pla
zas titulares de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada 
la primera con la cantidad de 1.400 rs. vn. á n u o s , v con 
600 la segunda. ~ "

Los Sres. Profesores que aspiren á dichas plazas p re 
sentarán sus solicitudes en esta Secretaría de Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, á contar desde el 
de la inserción de este ; nuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de sus títulos originales , ó bien de una co 
pia legalizada de los mismos.

Sanlúcar de Guadalajara i.° de Octubre de 1862 =  
P. I., el Teniente de Alcalde, José Luis Ojeda. 5523

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T a ra zo n a .
Se halla vacante la plaza titular de Médico-cirujano 

de la villa de Tarazona, en la provincia de Salamanca y 
partido judicial de Peñaranda de Bracamonte; su dotación 
8.000 rs. en esla forma: 500 que pagará el Ayuntamiento 
en el mes de Setiembre de cada un año p o r ‘la asistencia 
de 17 familias pobres, y lo restante por igualas entre 118 
ó 120 vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 30 dias, á contar desde que se publique 
en la Gaceta y Boletín oficial. 5491

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  V a lm o ja d o .
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 

plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Valmojado, 
situada en la carretera de Extremadura, á siete leguas de 
Madrid é igual distancia de Toledo, partido de Illescas. 
Su población 300 vecinos; dotación 9.000 rs. anuales pa
gados por el Ayuntamiento en metálico y por trimestres 
vencidos, en esta forma: 600 del fondo municipal y el res
to del fondo de igualas del vecindario.

Se admitirán solicitudes hasta el 15 de Octubre, de
biendo dirigirse al Presidente del Ayuntamiento. 5496

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  I g u a le ja ,  
p r o v in c ia  d e  M álaga .

D. Cristóbal Macías Fajardo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Se hace saber que no habiéndose provisto la plaza

de Médico-cirujano titular de ésta población, dotada éoíi
1.465 rs. anuales pagados de los fondos municipales, y 
las igualas que contrate con los vecinos de la misma, se 
anuncia nuevamente por el término de un mes para que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía, la que recaerá en el que reúna mejores c i r -  
cunsta ncias.

Y para su notoriedad se pone el presente en Igualeja 
á 6 de Octubre de I862.=EI Alcalde, CristóbalMacías.= 
Ildefonso Román, Secretario. 5449

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e l C on d ad o  
d e  C a stiln o v o .

Se halla vacante la plaza de Médico titular del Círculo 
del Condado de Castilnovo, compuesto de este pueblo y 
los asociados Perorrubio , Santa Marta, Duraton, Fresne
da y Castroserna de Arriba , en el partido de Sepúlveda, 
provincia de Segovia. Su dotación consiste en 6.000 rs. 
por asistencia de pobres y casos de oficio hasta fin del 
año actual, percibiendo desde 1.* de Enero próximo 8.000 
reales por igual concepto, con más casa gratis y 1.000 
reales por la titular de Cirugía del Condado , capitalidad 
dei Círculo. Las igualas de los vecinos pudientes serán 
convencionales entre estos y el Facultativo en quien se 
provea la vacante.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al señor 
Gobernador de la provincia ; advirtiéndose que la pro
visión tendrá lugar á los 15 dias después de insertado 
este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta.

Condado de Castilnovo 11 de Octubre de 1862.= El 
Alcalde, Angel Ruiz. 5524

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  H u m illa d e r o .

D. José Velasco R u iz , Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que se halla vacante la titular de Medi
cina y Cirugía de esta villa, en unión de la de Fuente de 
Piedra, dotada con 4.200 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales.

Los Facultativos que quieran obtener dicha titular di- 
rigirán sus solicitudes á esta corporación en el término 
de 30 dias, por quien se determinará su provisión pa
sado el referido término, que empezará desde la inser
ción de este edicto en el Buletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Humilladero 28 de Setiembre de 1862.== José Velas- 
co .= P o r  mandado de dicho señor , Francisco de Atero, 
Secretario. 5528

D ir e c c ió n  S u b in s p e c c io n  d e  I n g e n ie r o s  
d e la  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a .

Por defunción del que la ejercía se halla vacante la
plaza de Asesor del Juzgado privativo de dicho Cuerpo.

Los aspirantes que deseen obtenerla se servirán diri
gir á esta Dirección Subinspeccion en el término de 30 
dias, copiados desde esta fecha, sus solicitudes documen
tadas, acompañándolas de la copia fehaciente del título
Je Abogado ó de Doctor ó Licenciado en leyes y de la
relación de méritos y servicios, para que se provea dicha 
plaza según las Reales órdeues vigentes.

Pamplona 7 de Octubre de 1862.=E1 Brigadier Di/ec- 
tor Subinspector, Joaquín Barraquer.

C u erp o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n te s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .

D. Feliciano García y García , Ingeniero de Montes de 
ísta provincia.

Autorizado por el Sr. Gobernador de la misma par^ 
proceder á la venta en pública subasta de los 1.665 pinos 
jue por Real órden han sido concedidos al Ayuntamien- 
;o de Monleagudo en los montes del común de sus veci- 
l o s , he dispuesto que el remate se celebre en las Con
sistoriales de dicho pueblo bajo la presidencia del señor 
\lcalde, y con asistencia de un empleado del ramo, á las 
Jooe del dia en que cumpla un mes de estar inserto este 
m u n d o , sirviendo de tipo en la subasta la cantidad de 
58.890 rs en que dichos productos han sido tasados.

El número, clases y tasación da los pinos es el que 
jon más claridad se demuestra en la siguiente relación: 

Seis pinos de media vara, á 60 rs. cada uno ,  im 
portan 360.

Doscientos diez y siete pinos de pié y cuarto, á 50 
*eales cada u n o ,*10.850.

Mil cuatrocientos cuarenta y dos pinos de tercia, á 40 
"eales cada uno , 57.680.

Tota! de los 1.665 pinos, 68.890 rs.
El expediente y pliego de condiciones se hallará de 

manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento de dicho 
aueblo con 15 dias de anticipación al señalado para el re 
mate.

Cuenca 27 de Setiembre de 1862. =  Feliciano García y 
García. 5495

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  d e  A r t i l le r ía  
d e  M o r e lla .

En virtud de órden del Excmo. Sr. Director general 
leí Cuerpo, de 3 del actual, se anuncia una nueva subas- 
-a partí la venta de 120 quintales de hierro inútil exts- 
ente en los almacenes de esta plaza, en la forma si
guiente:

Cincuenta quintales hierro viejo, procedente de desba
s te  de montajes, carruajes, máquinas y piezas sueltas; 
;u precio límite 60 rs. quintal.

Setenta quintales hierro colado, procedente de bom- 
>as , balas y granadas inútiles; su precio límite 20 rs. 
[uintal.

Esta subasta tendrá efecto y se verificará por lotes en 
¡sta plaza , á las doce del dia 10 del próximo mes de No- 
nem bre , en casa del Sr. Brigadier Comandante general 
leí Maestrazgo , bajo las reglas establecidas en instruccio- 
íes y órdenes vigentes, con sujeción al pliego de condi- 
¡iones que ha de servir de base y estará de manifiesto en 
a Oficina de dicho Sr. Gobernador, Presidente.

Morella 10 de Octubre de 1862.= El Oficial de A. M., 
focal Secretario, Miguel Sanz Cruzado.=V.* B.°=El Bri- 
;adier Comandante general, P remíente, P. O., el Tenien- 
e Coronel, Sargento mayor, Senespleda. 5509

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado de las condiciones

3ajo las cuales se sacan á pública subasta 120 quintales de 
berro inútil existente en los almacenes de artillería de 
a plaza de Morella, me intereso en la compra del indi
cado efecto por el precio d e  rs. el quintal, y como
garantía de esla proposición la adjunta carta de pago del 
jepósito de 300 ro. hecho en la caja del material desdicho 
junto.

k d m iü is tr a c io n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  lá  p r o v in c ia  d e la  C oru ñ a .

Consumos en Administración.— Negociado 4.°
Aprobados por Real órden de 20 de Setiembre último 

ú presupuesto y pliego de condiciones que á continúa- 
don se insertan, y á los que ha de sujetarse la subasta de 
as impresiones y libros que se consideran necesarios pa- 
’a la administración y recaudación de los derechos de 
Consumos de esta ciudad durante el año próximo de 
1863, se anuncia su remate para el dia 15 de Noviembre 
nmediato, de doce á una de la mañana, en el despacho 
leí que suscribe, con asistencia del Oficial primero Inter
ventor de esta oficina, Promotor fiscal de Hacienda y Es
cribano de rentas: servirá de base para la licitación la 
santidad de 4.552 rs. á que asciende el citado p re su -  
puesto.

Coruña 7 de Octubre de 1862—El Administrador 
arincipal, Pedro Mayoral. 5507

Presupuesto que forma el que suscribe de los libros é im 
presiones que se consideran necesarios para el servicio 
de administración y recaudación de los derechas de Con
sumos de esta capital en el año próximo de 1863.
1 .* Cuarenta libros talonarios, encuadernados cada uno 

hasla la mitad, pasta holandesa, de 800 cartas de na^o á 
30 rs. uno, 1.200. 1 0 J

2. Treinta y dos id. de 50 hojas en folio, para la re
caudación de fielatos, á 16 rs. uno, 512.

3.° Tres id. de 60 id., para introducciones á depósito 
á 40 rs. uno, 4 20. 1 ’

4.° Uno id. de 80 id., para la cuenta corriente de fie
latos , en 40.

5.° Cuatro id, de 250 id., para la cuenta corriente de 
los depósitos, á 60 rs. uno, 240.

6.* Dos id. de 200 id. (apaisados), para cabotaje, á 60 
reales uno, 120.

en §0 Un° "°° Para re§'s!ro §anados,
8 ° Cinco id. de 200 id. id., para pases de extracción, 

a 5b rs. u n o , 280.
9.a Tres id. de 100 id., para tránsitos, á 40 rs. uno, 120.
10. Diez id. de 300 id . , para adeudos m enores, á 50

reales uno, 500.
11. Dos id. de 80 id., para registro de reses con des

tino al macelo, a 40 rs. uno , 80.
12. Dos id. de 100 id., para registro de ganado de cer

da con destino al mercado, á 40 rs. uno, 80.
13. Cuatrocientas hojas de aforo, en 80.
14. Cuatrocientas liquidaciones de depósitos, en 50. 
<8. Cuatro mil papeletas de introducción de reses con

destino al macelo, en 140.

16. Seis mil papeletas de tránsitos, en 120.
17. Dos mil notas de recaudación diaria, en 80.
18. Quinientos resúmenes de recaudaciou diaria, en 40.
19. Cien mil cédulas de adeudos menores, que compo

nen 14 resmas, á 50 rs. una, 700.
Asciejide este presupuesto á 4.552 rs. vn.
Coruña 12 de Agosto de 1862. =  Domingo Puga.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en lici
tación pública las impresiones y libros que se consideran 
necesarios para el servicio de administración y recauda
ción de los derechos de Consumos de esta capital en el año 
próximo de 1863.

1.a Se celebrará el remate el dia i5 de Noviembre 
próximo, de doce á una del mismo, en el despacho del 
Sr. Administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia de la Coruña, con asistencia de los Sres. Ofi
cial primero Interventor , Promotor fiscal y Escribano de 
reutas.

2.a No se admitirá proposición que exceda de 4.552 rs., 
cantidad señalada en el presupuesto, el cual estará de 
manifiesto en esta Administración.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, ajustados al modelo que se publicará en la Gaceta 
y Boletín oficial al mismo tiempo que el a n u n c io , y  se 
entregarán durante la hora marcada al Jefe que presida 
la subasta , el cual los recibirá y dispondrá que en el acto 
se numeren correlativamente por el Escribano, según 
el órden de su presentación, exigiendo que se rubrique la 
cubierta por el portador á presencia de la Junta.

4.a Acompañará á cada pliego el documento que acre
dite haber consignado en la Tesorería de provincia , como 
sucursal de la Caja de Depósitos, la cantidad de 300 rs. 
para garantizar el contrato y la capacidad del licitador.

5.a Desde la una y media de la tarde del expresado 
dia, se procederá á la apertura de los pliegos de proposi
ciones presentados durante la hora de la subasta , los cua
les serán leídos públicamente por el órden de num era
ción , tomando el actuario nota, que se publicará después 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad presupuestada; pero sin que cause estado 
hasta que recaiga la superior aprobación.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una nueva y perentoria licitación á la 
voz entre los Imitadores que se hallen en este caso, la 
cual durará 15 minutos: pasados estos se hará la ad 
judicación al postor más ventajoso para los intereses del 
Estado, no admitiéndose después ninguna otra propo
sición.

8.a Concluido este acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores, rnénos al rematante.

9.a En el término de 48 horas presentará dicho 
rematante un fiador abonado que garantice el cum 
plimiento del contrato, y después de cumplido este re
quisito se remitirá el expediente á la aprobación de la 
Superioridad: obtenida y notificada que sea , el intere
sado otorgará la correspondiente escritura conforme á 
lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

10 . Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar, según el pliego de proposición, se conside
rará rescindido el contrato con la pérdida de la cantidad 
consignada como garantía del remate, y la responsabilidad 
que contraiga, tanto por esta falta como por cualquiera 
otra de lo estipulado, se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que trata el art. 11 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

1 1 . En el caso que determina la condición anterior, 
se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia que resulte con 
el segundo, y lo? perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora en el servicio, pudiendo además 
secuestrársele bienes hasta cubrir la suma necesaria, si á 
ello no alcanzase ia garantía prévia. En el caso de no h a 
ber proposición admisible en el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Hacienda, á perjuicio del 
primer rematante.

1 2 . Se dará principio á las impresiones y construc
ción de los libros inmediatamente después de haberse 
comunicado la aprobación superior,  y la entrega de unas 
y otros deberá tener efecto precisamente, y sin próroga 
alguna, en el plazo que inedia desde el 15 de Diciembre 
hasta el 15 de Enero próximo, por el órden preferente que 
esta Administración señalará.

13. Cumplida la entrega en su totalidad, y comprendi
da que sea en distribución de fondos la cantidad en que 
consistiere el r e m a te , se hará su pago de una sola vez 
en la Tesorería de provincia , siempre que las obras h u 
biesen sido aprobadas por los peritos que hayan de r e 
conocerlas, devolviéndose también el depósito á que hace 
referencia la condición 4.a

14. El rematante queda obligado á suministrar á la 
Administración, si esta se lo exigiese, una mitad más de 
los impresos contratados por la mitad del precio que pre 
valezca en el remate.

15. Los gastos de expediente de subasta , escritura y 
honorarios de los peritos reconocedores serán de cuenta 
del rematante, el cual se entiende que renuncia desde 
luego, por este servicio y sus incidentes, á todos los fue
ros y privilegios que pudiere gozar.

Coruña 12 de Agosto de 18*62.= Pedro Mayoral.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, vecino d e    calle d e    núme

ro    se obliga á formar los libros y las impresiones que
se consideren necesarias para la administración y recauda
ción de^derechos de Consumos de la ciudad déla Coruña 
en el año de 1863, y se expresan en el respectivo pre
supuesto, por la cantidad de    en el concepto de que
los libros han de ser en papel catalan del núm. 2 .*, pasta 
holandesa unos y rústica o tros , encuadernados todos de 
manera que no se separen las hojas por mucho que sea 
su uso. El rayado y encasillado hecho de modo que no 
solo quede con limpieza y hermosura, si no que pueda 
conocerse perfectamente para escribir en ellos, sin cuyo 
requisito no serán admisibles.

Las impresiones se harán también en papel catalan, 
num. 3. , y con toda corrección , sujetándose á lo preve
nido en el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid y Boletin^oficial de la provincia, n ú m e r o s . . . .  
á cuyo fin acompaña el documento que justifica su ca*- 
pacidad para licitar.

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v in c ia  

d e M á laga .

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su 
basta de los libros y demas impresiones que se consideran 
necesarios para el servicio oe la administración y re
caudación de los derechos de- la contribución de Consumos 
de Málaga en el año de 1863.

1 . Estara ele manifiesto este pliego y su presupuesto 
de impresiones en la Administración de- Hacienda públi
ca de la provincia.

2. La subasta se verificará el dia 20 de Noviembre del 
año actual, á las doce de su mañana , ante el Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública de esta provincia en su 
mismo despacho, é igualmente en Barcelona en el del se
ñor ^Administrador especial de Consumos.

3. Tendrá efecto por el sistema de pliegos cerrados, y 
no serán admitidas las proposiciones que se hagan en 
otra forma.

4.a Para tomar parte cu ella se requiere el depósito 
de 300 r s ,  presentándose al propio tiempo que el pliego 
cerrado la carta que acredite haberse hecho aquel en ia 
Caja de Depósitos.

5.a Las proposiciones han dé hacerse en baja del total 
importe del presupuesto, con rigorosa sujeción al modelo 
que se estampa al final de este pliego, siendo inadmisi
bles ̂ y nulas las que no se «ajusten á aquel.

6. Para el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá en el acto una licitación por pujas á la 
llana entre los interesados que hubiesen presentado aque
llas, entendiéndose que las mejoras se harán en baja de 
la suma del total importe del presupuesto hasta tanto 
que resulte un solo rematante.

7.a Concluido el acto se devolverán á todos los licitado- 
res los documentos del depósito, ménos ai rematante, á 
quien no le será entregado hasta tanto que hubiese cum 
plido todas las obligaciones.

8.a Este, en el término de 48 horas, presentará un fia
dor abonado, que á satisfacción de la Administración Ga
rantice el cumplimiento del contrato. 0

9.a Después de verificada esta formalidad se remitirá 
el expediente á la aprobación de la Superioridad, y una 
vez obtenida y notificada al rematante, otorgará la co r
respondiente escritura , cuyos gastos serán de su cuenta

10 . En el caso de negarse á otorgarla y para el de no 
presentar fiador en el término marcado, perderá el impor
te del depósito é incurrirá en la responsabilidad, a n en o r  
de lo que se previene en los párrafos primero y segundo 
del art. 5.°dol Real decreto é instrucción de 27 de Febrero 
y 15 de Setiembre de 1852, en cuya vir tud se procederá 
á nuevo remate bajo las mismas condiciones , pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte de la primera 
á la segunda subasta, siendo también responsable de los 
perjuicios que á la Hacienda se originen por la demora

I en el servicio de que se trata , á cuyo fin le serán secues
trados bienes bastantes.

H . Todas las impresiones y libros de que se liace 
mérito en el presupuesto han de hacerse en la forma 
consignada en él y los modelos adjuntos al mismo, en la 
inteligencia que no serán recibidos los que no reúnan to
das las circunstancias efue se requieren.

12. Se ha de emplear papel fino de hilo, de buen 
blanco y la calidad que cada clase de impresos exija , así 
como los caractéres tipográficos han de ser claros y con
formes á los que reclaman los modelos unidos al p resu 
puesto.

13. Y finalmente, el precio del remate le será satisfe
cho de una sola v e z , prévia la necesaria consignación d8 
fondos, después que entregue todos los libros é impresos, 
que deberán recibirse en la Administración en *esta for
ma: en la segunda quincena del mes de Diciembre ha de 
entregar todos los libros que tanto dicha dependencia^co- 
mo las demás oficinas de recaudación necesiten en 1 .* de 
Enero siguiente, así como también entregará en la pri
mera quincena del mismo Enero el resto hasta el com
pleto de todas las impresiones y libros necesarios para el 
año de 1863. Y si por cualquiera causa faltase el rema
tante á la puntual entrega de algunos im presos, por cuya 
causa quedase desprovista la Administración ó los fiela
tos de ios necesarios al servicio corriente, dnha Oficina 
podrá mandar hacer á otro impresor todos los que consi
dere indispensables á la sustitución de aquellos, quedan
do dicho rematante obligado á estar y pasar por los gas
tos que ocasione esta determinación, así como son de su 
cuenta tam bie^ ios del remate y formación del presu
puesto de que queda hecho mérito.

El rematante renunciará todos los fueros y privilegios 
particulares.

La acción que la Administración ha de ejercer sobre 
la garantía del rematante ó su fiador, cuando falte al cum 
plimiento de cualquiera de las condiciones del contrato, 
será gubernativa y por la via de «apremio, quedando, sin 
embargo, á salvo el derecho de aquel para reclamar por 
la via contencioso-administrativa adonde competa.

Málaga 31 de Julio de 1862.=José Castillon. 5508

Adición á las precedentes condiciones.
El rematante queda obligado á suministrar á la Admi

nistración, si esta se lo exigiese, una mitad más de las 
impresiones contratadas por la mitad del precio que pre
valezca en la subasta.

Modelo de proposición.
El que suscribe ha examinado el pliego de condicio

nes , el presupuesto y modelos de las impresiones y libros 
cuya construcción se subasta, para el servicio de la con
tribución de Consumos de 1863, y se compromete á efec
tuarlas con baja d e .........

Málaga d e ................ de 1862.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .

D. Mariano Torcegrosa, Caballero de la Real y d is tin- 
da Orden española de Cárlos III, declarado por las Córtes 
benemérito de la patr ia, condecorado con varias cruces de 
distinción por acciones de g u e r r a , Jefe honorario de A d
ministración de la Hacienda pública y Administrador de 
la principal de esta provincia.

Hago saber que aprobados por Real órden de 15 de 
Setiembre último el presupuesto y pliego de condiciones 
que ha formado esta Administración para las impresio
nes y libros que exige en el año inmediato de 1863 la ad
ministración y recaudación de los derechos de Consumos 
de esta capita l, se saca á pública subasta el indicado ser
vicio, presupuestado en 12.260 rs., bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta dependencia, 
y después en el acto de la licitac’on ,  que deberá tener 
lugar el dia 17 del próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana, en los estrados públicos que se establecerán en 
el despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
como Presidente, con mi asistencia, la del Oficial primero 
Interventor y el Escribano de Hacienda , cuyas proposi
ciones deberán hacerse en pliegos cerrados como se ex
presa en el de condiciones, con las demás cláusulas que 
en el mismo se estipulan.

Jaén 10 de Octubre de 1862.=P. O . , Juan del Nido y 
Postigo.   5535

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis
tración para la subasta de las obras de reparación nece
sarias que han de ejecutarse en la casa-oficina y alfolíes 
de la Administración subalterna de Estancados del parti
do de Cambados, con arreglo á las prescripciones estable
cidas por el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de \ ó de Setiembre de 1852, cuyo presupuesto de las in 
dicadas fue aprobado por Real órden de 28 de Agosto 
último.

1 .* El remate se celebrará por doble licitación el dia 23 
de Noviembre próximo en cí despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia, bajo la presidencia del mismo y con asis
tencia de los Sres. Administrador é Interventor del ramo, 
Fiscal y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tar
de; y en la Alcaldía de Cambados, ante su presidencia, 
Procurador síndico , Administrador de Rentas Estancadas 
del partido y Escribano del ram o, en él mismo dia y 
hora que se señala, cuya subasta se celebrará con arre
glo á los pliegos de condiciones y presupuesto inserto en 
la Gaceta de Madrid, Boletín-oficial de la provincia y por 
carteles, según está prevenido.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de 13.948 r s . , importe del presupuesto últimamente 
rectificado y aprobado por la Real órden ántes citada.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones, con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se lia de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe ó t pos del presu
puesto que sirve de garantía mientras se termina y r e 
conoce la obra por persona competente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los pliegos 110 podrán re t i— 
tirarse bajo ningún pretexto.

5.a Pasada la primera media hora m ircada para la en
trega de pliegos, se procederá á su apertura y lectura 
por el mismo órden de su numeración, tomándose nota 
de su contenido por el «actuario do la subasta, que publi
cara para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remátese considerará adjudiradoá favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor hasta que re 
caiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más posturas iguales se proce
derá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayo
res ventajas, sin perjuicio déla aprobación superior.

8.a La persona á cuyo favor hayan quedado remata
das las obras, está obligada á dar principio á ellas den
tro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se 
le haya comunicado la aprobación , á euvo fin se otorga
rá la correspondiente escritura pública de fianza á satis
facción de la Administración; y en el caso de no cumplir 
el rematante con las condiciones anunciadas para la s u 
basta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindi
do el contrato a perjuicio del mismo, quedando «además 
sujeto á las prescripciones del art. 5.° dei Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo, en cuanto á la 
acción que contra él intente la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, el que expedirá certificación que acredite ha
berse construido con sujeción al presupuesto, pliego de 
condiciones y principios dei arte. Y si resultare la falta 
de cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará ai contratista á que las eonstruva de nuevo 
en breve plazo, que se fijará, las que no fuesen admisi
bles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la re 
construcción fuese nuevamente desechada, se procederá á 
ejecutarla por la Administración á cuenta dei mismo c on 
tratista.

10. En el caso de fallar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
especialmente sus articulo¿ 9.°, 10 y 1 2 , la cual se exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo 
de que trata el art. 11 de la ley Je  Contabilidad, con en te 
ra sujeción á las disposiciones de la misma y renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas dichas 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con ia seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido de fondos con la debi
da anticipación.

12. Será de cuenta del rematante ,  según el presu
puesto, el pago de honor arios que se devenguen por la 
formación del mismo y plano, si lo hubiere, y los del re 
conocimiento de la obra para su aceptación, asi como 
también los gastos del papel, derecho de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Pontevedra 8 de Octubre de 18ó2.=P. L, J. de Caru- 
des y Camba. 5533



Modelo de proposición .

D, N ., vecino d e  , hace p o stu ras á la c o n s tru c 
ción de  las o b ras que han  de e jecu tarse  en el edificio del 
E stad o q g e  ocupa la casa-oficina y alfolíes dé la A d m in is
tración  sn b a lte rn a  de Estancadas del partido  de  C am ba
dos , con arreg lo  al pliego de condiciones facu lta tivas fo r 
m adas al efecto, po r la cantidad d e    som etiéndose á
la ejecución de este con tra to  y á lo dispuesto  en las co n 
diciones generales publicadas en el Boletín n ú m . . . y  la 
responsabilidad establecida en  el Real decreto  de 27 de 
F eb re ro  é in strucc ión  de 15 de Setiem bre de 1852.

PRESUPUESTO.

P o r 154 m etros cúbicos de m anipostería  y  sillare jo  de 
la pared  de la casa-A d m in is trac io n , á 36 rs. u n o , 5.544 
reales.

P or la ch im enea , 400.
Por 54 m etros cúbicos de m anipostería y  sillare jo  

p ara  la pared  del a lfo l í , á 36 rs . uno, 1.944.
Recom posición del techo de la casa-oficina y  alm acén 

de la A dm inistración , 200.
P o r el tabique de la b u h ard illa , 400.
Idem  por el del segundo piso, 500.
Por sie te  bastidores, incluso el del b a lcó n , v isasras, 

c ris ta les  y  p in tu ra s , 1.100.
Por la p u erta  del patio  y  v en tan illa  que está sobre  

ella, h e rra jes  y p in tu ras, 360.
Por la pu erta  de la pieza com ún y  hoja de la p r in c i

pal, con las correspond ien tes p in tu ra s , 300.
Por la reedificación del techo del alfolí, 700.
Por 40 m oyos de teja , á 40 rs. uno, 56<L
Por rebo car, cabar y en luc ir in terio r y  * x te r io r m e n -  

te la  casa y a lfo lí, 1.400.
Por 13 m etros de cañerías de plomo, 300.
Por seis dias de ocupación ó jo rn a l en el reconoci

m iento de las obras de carp in te ría  y m ás trabajos al 
m aestro  carp in tero , 80.

Idem  de cantero, por id. id. , 80.
Idem  del de a lb a ñ ile r ía , por id. id ., 80.
Total, 13.948 rs.

Administración especial de Consumos de 
Sevilla.

Aprobado por R e a ló rd e n d e  20 de Setiem bre próx im o 
pasado el p resu p u esto  del im porte de un a  lancha  de 
nueva construcc ión , de  las d im ensiones que  se deta llan  
en  dicho p resupuesto  y piano de la m is m a , n ecesaria  
p a ra  el servicio del resguardo  especial de Consum os en el 
rio de esta cap ita l,im p o rtan te  4.817 rs. v n . ,s e s a c a  á p ú 
blica licitación la construcc ión  de la re fe rid a  lancha b a 
jo  el sigu ien te

Pliego de condiciones que ha de servir dé base en la subasta  
pública que se celebrará en esta capital para la construc
ción de una lancha fa lúa  que sirva  para  el resguardo  
especial de Consumos de la m ism a en el radio de su  rio 
G uadalquivir.

1." La su b asta  publica se celeb rará  á los 3) dias des
pués q u e  tenga lugar la inserción  de este pliego y  anu n cio s 
correspondien tes en la Gaceta de M adrid, B .le tih  oficial de  
esta p rov incia  y por m edio de carteles qu e  se fijarán  en 
los p a ra jes  puulicos de esta capital.

2. El acto de la subasta  ten d rá  lugar á las doce en 
p u n to  de  la m anana del citado dia, en  los estrados del
ÍLl Tim^0 c IVip du GS4  Pro v ¡n c ia > Y la presidencia 
(leí lim o. Sr. G obernador de la m ism a , hasta cuya  h o ra
se adm iten  proposiciones con sujeción  á las dem ás b jse s  
de este pliego.

3.a E l p resupuesto  y p lano de la lancha e s ta rá n  de 
m aní tiesto en esta A dm inistración  d u ran te  las horas h á 
biles de o ficina, desde la publicación de los citados a n u n 
cios hasta  las diez de la m añana  del dia de la subasta .

4. La lancha ha de c o n stru irse  precisam ente en  la 
lorm a y  p o r el tipo que re su ltan  en  el p resupuesto  y 
p lano  a el unido. J

5. El m ad e ram e n , h e rra je  y  dem ás u tensilios q u e  se 
m encionan  en  el p re su p u es to , necesarios para la c o n s 
trucc ión  de dicha lancha, h a n  de ser precisa é in d isp en 
sab lem en te  de la m ejor clase y calidad de las q u e  se em 
plean en sem ejantes construcciones.

rem a tan te  ha de en treg ar term in ad a  y en d is
posición de em p ren d er su  servicio la lancha en el t é r 
m ino de 35 dias, contados desde el en  que  se le notifique 
la ap ro b ac ió n  del rem ate  en  su  fa v o r , ó antes de dicho 
plszo  si le fuera posible.
..í.I ' f 1 verificí?r  el rem a tan te  la en trega  de la lan - 
° J  d®‘ reconocim iento  pericial q u e  se  haga, resu ltase  
?ondií?¡nn “ ^ n v erlld o  los utensilios indicados en  la 
rínn  a io n n °  ’ eSte, P!,e§0 ’ !e será devuelta , sin  op- 

^  -a q u e  Se satisfaga el coste de ella , q u e -  
? “ «'i»3® .responsable á las consecuencias de lo que 

1 A dm inistrac ión  d e te rm in e  po r los perjuicios que p u e 
dan irro g arse  a la m ism a á causa de la falta de dicha 
lancha y de no poderse llenar el serv icio  á q u e  se d es
tin a ,  según y en  los térm in o s acordados por la S u p e rio 
ridad , y con derecho la p ropia  A dm inistración á m a n 
d a r c o n s tru ir  o tra  qu e  llene todos los req u is ito s , y ob li
gado el rem atan te  á estar y  pasar po r la cuen ta  q u e  el 
nuevo  c o n stru c to r p resen tase , y á sa tisfacer el déficit que 
resu lta re  del con tra to  q u e  tiene con la Hacienda.

o. El tipo m áxim o bajo el cual se ad m itirán  proposi
ciones será  el de 4.817 rs. vn . á que  asciende el p re su -  

ü ’ ?uJ a canfcidad tiene que satisfacer el rem atan te  
a ü . Manuel Perez la de 50 rs. á qu e  asciende la fo rm a
ción del p lano de la lancha. Las dem ás que excedan de d i
cho t ip o , asi 'como tam bién  las que se hagan  por p e rso 
n as qu e  según lá ley no están  au to rizadas para  celebrar 
co n tra to s , se rán  desechadas inm ediatam ente .

9. Las proposiciones que se hagan h a n  de ser p re c i
sa e ind isp en sab lem en te  á la baja del referido tipo y en  
pliego c e rra d o , en  un todo conform e al modelo q u e  se 
estam para  al final del p resen te . P ara  que estas sean ad
m itid as , es de todo pu n to  necesario  que  vayan  acom pa
ñadas de la correspond ien te  carta  de pago que acred ite  
hab er consignado en  la Caja g en era l de Depósitos ó su 
cursal de esta provincia la can tidad  de 300 rs. vn.

1 0 . Si e n tre  las p roposiciones p resen tad as resu ltasen  
dos o m as iguales en  can tidad  ofrecida, en el acto se a b r i 
rá nueva licitación po r térm ino de m edia ho ra  m á s , en  
la que solam ente ten d rán  derecho á to m ar parte  los fir
m antes de aquellas, y  su  rem ate será adjudicado al m ejor 
postor en baja. J

11. Concluido q u e  sea el acto de la subasta  se d evo l
v e rán  los docum entos de depósito  á todos los lic itadores 
m enos al re m a ta n te ; el qu e  adem ás de dejar el suyo en  
fianza para m ay o r seguridad  de su com prom iso , p re sen  - 
ta ra  en el térm ino  de 48 horas un  fiador abonado que  
g a ran tice  el cum plim ien to  de su  c o n tra to , en la in te li
gencia que  si asi no lo verificase perderá el depósito y 
adem ás se le exigirá la responsabilidad en  que in c u rra , 
caso de  negarse  á ello.

12. C oncluida q u e  sea la subasta, y llenas las d em ás 
Gandiciones que a n te rio rm en te  se ex igen  , se re m itirá  el 
expediente o rig inal á la aprobación  de la Dirección g e n e 
ra l del ra m o , la q u e ,  o b ten ida  q u e  sea , se n o tificará  al 
rem atan te  para  q u e  en el té rm in o  de segundo dia p re se n 
te en esta A dm inistración la correspond ien te  e sc ritu ra  de 
fianza; en  el b ien  en tendido  q u e  si así no lo verificase , 
ó si im pidiere q u e  esta  tenga efecto en  el plazo q u e  se 
señala , se ten d rá  por rescindido el con tra to  á p e rju ic io  
del m ism o , y se ce leb rará  n uevo  re m a te  bajo iguales 
condiciones, pagando el rem a tan te  la d iferencia  de i p r i 

m ero al s e g u n d o , y  los perju icios q u e  h u b ie re  recib ido  
el Estado po r la dem ora del servicio á m ás de esig írse le  
la responsabilidad  q u e  c o n traen  los rem atan tes po r c u a l
q u ie ra  falta de lo e s tip u la d o , por la vía de aprem io  y 
p rocedim iento  ad m in istra tiv o s de que habla el a rt. I 1 de 
la ley  de C ontab ilidad , con e n te ra  sujeción á lo d ispuesto 
en  la m ism a y  la re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y 
p riv ilegios particu lares , según  se de term ina  en  los a r tíc u 
los 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 y  2.° de 
la in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre del propio año , siendo 
adem ás de su  p rop ia  cuen ta  los gastos que se o rig inen  
po r la form ación de este expediente.

13. Cum plido q u e  sea en  todas sus p a rtes el com p ro 
miso del con tra tista  haciendo la en treg a  de la m enciona
da lan ch a , y acordada la adm isión de la m ism a por los 
peritos facultativos , le se rán  devueltos los 300 rs. del de 
pósito , y  seguidam ente  satisfecho todo el p recio  del r e 
m ate en  q u e  quede su  con tra to  , prévia la necesaria  con
signación de fondos por la Superio ridad .

Sevilla 8 de O ctubre  de 1862.*—José A. 5530

Modelo de proposición que se c ita .
D. F. de T . , vecino d e  , hace p re sen te  qu e  e n te 

rado del pliego de condiciones publicado por la A dm in is
tración  especial de Consum os de esta capital en el Boletín 
oficial de  la p rov incia  y  Gaceta de M a d rid , así como del 
p resupuesto  y plano de la lancha que  h an  estado de m a 
nifiesto en  d icha oficina, se obliga á c o n s tru ir  dicha e m 
barcación  en  la forma y m odo expresados en el re ferido  
presupuesto  y  bajo las condiciones de su pliego, po r la 
cantidad d e  (en letra  la cantidad).

(Fecha y  firm a del p ro p o n e n te )

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del H eino .= Secretaría  g en era l.= N eg o -  

gociado 2 .*= P or  el presente y en  virtud de acuerdo del Ilustr i-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D . Miguel Prast y  V i-  
llalva (ó sus hered eros), Tesorero principal que fué del ejército 
de Cataluña en el año de 4 814 , cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de caudales correspondiente á la Tesorería del ejército  
m encionado en el referido a ñ o ; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 5404— 1

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Prado de esta corte, refrendada por el infrascrito, se ha seña
lado la subasta de varias tierra s, sitas en término de Vallecas y  
esta cap ita l, pertenecientes al concurso de D. Antonio Rufino Co- 
gollu d o , el dia 20 de Octubre próximo, á las doce de su mañana* 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 29 de Setiem bre de 1S62.=Jerón im o Montesinos.
5517

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se venden en pública almoneda diferentes géneros de cu e 
ro y  algunos enseres de tienda, pertenecientes á la dim isión de 
bienes de D. Juan Mocoroa y  com pañía, y  para que tenga efec
to la enajenación se ha señalado el dia 21 del corriente m es, á 
las doce de su m añ ana, en la calle de las Conchas, núm. 4, cuar
to tercero.

Madrid 8 de Octubre de 1862.— Jerónimo M ontesinos. 5518

Ignorándose el paradero del tercer Piloto, graduado de Alfé
rez de fragata, D. Felipe Ortuño, de la matrícula de Beoidorm e, 
í quien de órden superior estoy  ampliando la sumaria que en 
Marzo de 1859 se formó en este departam ento contra dicho indi
viduo ; y  el Patrón, graduado de A lférez de fragata, D. Tomás 
Bayona y Llorca , por faltas com etidas en el cumplimiento de sus 
leberes durante el tiem po que fué el expresado Bayona Capitán y  
segundo el otro del falucho guardacostas Amalia , usando d é la  
jurisdicción que S. M. tiene concedida en estos casos por sus 
Eleales Ordenanzas á los Oficiales d e  su Ejército y  Armada , por 
íl presente llam o, cito y  em plazo por tercer edicto y pregón á 
ficho tercer Piloto, graduado de Alférez de fragata, D. Felipe Or- 
;uño; señalándole la Mayoría general del citado departam ento, 
lond e deberá presentarse personalm ente dentro del término de 
50 dias si se encuentra en la península y de 90 si se hallare en 
ñtram ar, que se cuentan desde el dia 9 del presente m es en 
pie se expidió el presente edicto, con objeto de ser interrogado; 
Y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la sumaria 
lasta su completa term inación sin más llamarle ni emplazarle, 
oor ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y  circúlese este  edicto  
3n los periódicos oficiales, para que llegue á noticia de todos.

Cartagena 29 de Setiem bre de 1862.=Francisco Serra.=~Por 
su m andado, Teodoro Catalá. 5532

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
ruez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, dictada por la Escribanía del infrascrito, en cum plim ien- 
:o de un exhorto del Sr. Alcalde m ayor del partido judicial de  
juanabacoa, en las posesiones de u ltram ar, se cita y  emplaza á 
os herederos de Julián Sán ch ez, para que dentro del térm ino de 
io s  m eses com parezcan en aquel Juzgado, donde radican lo s a u -  
;os de su ab in testato , á hacer uso de su d er ech o ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
ugar.

Madrid 4 de Octubre de 1862.—Ignacio Palomar. 5432

D. Carlos Apolinario F. de Sousa y  Luna, Caballero de la 
Real y  distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la de  
Isabel la Católica , Auditor de Guerra y M agistrado de la A u - 
iiencia  territorial.

Por el presente edicto se llama á Rita N u ñ e z , natural de  
ísta c iu d ad , viuda de Juan Yelasco M ontero , soldado que fué 
áel regim iento infantería de C u en ca , á fin de que en el término  
Je 30 dias se presente en la Escribanía principal de este Tribu
nal de Guerra á ser enterada de providencias dictadas en el ex 
pediente de testamentaría del m encionado Yelasco Montero.

Coruña 30 de Setiem bre de 1862.— Cárlos Apolinario F. de  
5ousa.=D om ingo Antonio Sánchez. 5429

D. José Jorge de G oya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Teodoro Berganza y 
A ven d añ o , natural de la anteiglesia de B egoñ a , de 25 años de 
e d a d , para que en ei térm ino de 30 dias, contados desde la in
serción en la Gaceta de M adrid, se presente en el Juzgado de 
primera instancia de este partido á fin de hacerle saber el dic - 
támen fiscal y la providencia en  virtud recaída en la causa de 
oficio que en dicho Juzgado se  sigue contra Manuel de Ituño, 
sobre hurto de un reloj y  herida á D. Juan de Azaola, que si

asi lo hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de  
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía y los autos y  diligencias se notificarán eü los estra
dos dei Tribunal, parándole el mismo perjuicio que s is e  hicieran  
en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia pongo el presente en 
Bilbao á i.°  de Octubre de 1862.— José Jorge de C oya.—Por  
mandado de S. S ., Licenciado, Miguel de Castañiza. 5440

D. Melchor Bermejo Escalona, Auditor honorario de Guerra, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y  su  
partido.

H ago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del ac
tuario , se sigue causa criminal de oficio contra D. José García 
Flores Gordo, natural de Segovia, hijo de D. Mariano y  Doña Jo
sefa, de la misma vecindad, casado, edad de 25 años, vecino de 
M adrid, en libertad , y  procesado por venta de una partida de 
madera en esta ciudad á dos distintos vecinos de e lla , en cuya  
causa recayó auto definitivo en 22 de Agosto últim o, y  para su  
notoriedad, citación y  emplazamiento se libró exhorto com etido  
al Sr. Juez decano de primera instancia de Madrid, que ha sido  
devuelto, resultando que el procesado García Flores se halla au
sente, ignorándose el punto de su residencia, por lo qne he acor
dado en providencia de este dia se le llame, como lo hago por el 
presente edicto, con término de 15 dias siguientes á su inserción  
en la Gaceta de Madrid, para que comparezca en este Juzgado 
con dicho objeto; apercibido que de no verificarlo se le tendrá  
por citado y  emplazado en la relacionada causa, dándose á esta 
el curso correspondiente.

Dado en Guadalajara á 7 de Octubre de 1 8 6 2 .=  Melchor B e r -  
m ejo .= P o r  mandado de S .S .,  Isidro Monteliú. 5440

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino prac
tiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca y ocu
pación de una yegua castaña, de siete años de ed ad , calzada 
de tres p a ta s , de seis cuartas de alzada poco más ó ménos, bien 
trazada, sin marca ni señ a l, que en Diciembre último faltó del 
cuartel de la Herrería del Real Patrimonio, sito en jurisdicción  
de Sau L orenzo, y  se hallaba abocada á parir; y  en el caso de 
ser habida la remitan á este  Juzgado por tránsitos de justicia.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Octubre de 1862.=M ariano  
Valcayo de Toro.==Por mandado de S. S., Valentin Ugalde.

5443

D. Pedro Pilón y Tobaiina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes del aho
gado que se encontró en la playa, frente al molino de Santiba- 
ñ ez , de este térm ino, la noche del 12 de Enero último por unos 
carabineros que estaban de servicio, y  también á cuantos le co
nociesen por las pocas señas que de él pueden darse, como son 
las de que era alto y  grueso, vistiendo camisa con pintas encar
nadas y  calcetines de lana a zu l, no pudiéndose expresar sus fac
ciones ni cabellos porque ámbas cosas habían desaparecido, para 
que en el término de nueve d ia s , conta dos desde el siguiente al 
de la inserción de este ultimo edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en mi Juzgado para la práctica de las diligencias 
decr etadas en las actuaciones pendientes por dicho encuentro.

Cádiz 7 de Octubre de 1 8 62 .= P ed ro  Pilon .=L icenciado, Ra
món M. Pardillo. 5 4 4 4

*D. Ruperto Tornadijo, Regente del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Ilaro, por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se c ita , llama y  em plaza á José F er
nandez, so ltero  , natural de Rebordado, partido de Castroverde, 
provincia de Lugo, de 24 años de edad, para que dentro del tér_ 
mino de 15 dias se presente en este Juzgado para hacerle una 
citación en causa que se sigue contra Antonio Gómez por lesio
nes; con apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiese lugar.

Dado en Haro á 6 de Octubre de 18C2.=:Ruperto T orn adijo .=  
Por su mandado, Dionisio Guilarte, 5445

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istr i
to de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y  emplaza á D. Juan 
María E stéban, que vivía en la calle de la M orería, núm. 8, y  
cuyo actual paradero se ign ora , para que en el término de nue
ve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á responder á los cargos que contra el mis
mo resultan de causa criminal que se le sigue á instancia de Do- 
5a Manuela C hañes, por esta fa ; previniéndole que si pasa dicho  
término sin presentarse continuará la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 5447

D. Víctor López de María, Caballero de la Real Orden de 
Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Sego
via y  su partido.

llago  saber al público que fallecido D . Juan Pinto Ichazo, 
Celador que fué de Vigilancia pública en esta c iu d a d , intestado, 
sin quedar hijos legítim os, se ha form ado concurso á sus bienes 
llamando á los que se crean con derecho á hered arles; y  al 
efecto se publicó en la Gaceta del Gobierno del 7 de Setiem bre, 
por término de 80 dias, los cuales pasados, he acordado segundo  
llamamiento por el mism o conducto y  por los dem ás legales y  
término de 20 d ias, pasados los cuales seguirá el expediente su 
curso legal. Hasta la fecha soto se ha presentado María Rodri
go Ichazo, alegando ser prima del finado.

Segovia 8 de Octubre de 1862 .= V íctor López de M a ría .= E l  
Escribano actuario, Baltasar Pastor. 5446

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital.

Cito, llamo y  emplazo á Miguel de Francisco y  Juárez, na
tural de Carboneros, soltero, de 31 años de edad, cuyo actual 
domicilio se ign ora , para que en el término de nueve dias se 
constituya preso en la cárcel de esta villa con m otivo de la causa 
que se le sigue sobre robo á Antonio Tirado.

Dado en M adrid á 9 de Octubre de 1862.—  Patricio Gonza- 
ie z .= P o r  m andado de S. S., Cayetano Sola. 5476

PARTE NO OFICIAL 
ranos.

El informe dirigido por el Ministro de Hacienda del 
vecino Imperio á su Soberano, y publicado en el M o-

niteur del dia 9, sugiere á la France del 10 las siguien
tes reflexiones:

«La Deuda flotante, objeto de ese fundado terror 
para todo hombre de Estado, sufre una disminución 
considerable. Los descubiertos del presupuesto, que 
se elevaban en 1.° de Enero de 1862¡á 1.024.503.000 
francos, han sido reducidos próximamente á* 157 mi
llones merced á la conversión de la renta del 4 y me
dio, medida acertada y muy. atrevida que ha obte
nido completo éxito y que constituye en nuestros fon
dos públicos una simplificación tan favorable al cré
dito del Estado.

»El ejercicio de 1862, que presentaba un déficit 
de más de 195 millones, se liquidará equilibrando 
los ingresos con los gastos, merced al aumento cre
ciente de la renta pública que en el primer semestre 
excede ya en más de 50 millones del producto de 1861, 
gracias especialmente á la aplicación de algunos re
cursos hábilmente combinados , entre los cuales el 
nuevo sistema de pago trimestral de la renta figura 
por una cantidad de 35 millones.

»En fin, el Ministro anuncia que el Tesoro comen
zará el año de 1863 con una reserva de 80 millones 
poco más ó ménos, y que el presupuesto de 1864, 
sometido en la actualidad al Consejo de Estado, no 
contendrá disposición alguna que tienda á gravar 
los impuestos.

»Reduccion considerable de la Deuda flotante, se
guridad para el ejercicio que va á abrirse, certeza 
de que no habrá que recurrir á nuevos impuestos, 
completo éxito, en fin, de las importantes medidas 
financieras que se han adoptado en el corriente año; 
tal es el balance de la situación actual, que presenta 
el Ministro al cabo de nueve meses de administra
ción. Insistiremos acerca de estos grandes resultados; 
pero desde ahora debemos decir que son adecuados 
para inspirar á la opinión una legítima confianza en 
el crédito núhlico.»

Cartas de Copenhague dan cuenta de la reunión 
de las dos Cámaras legislativas de Dinamarca el dia 4 
del corriente. En la segunda Cámara el Presidente de 
edad M. Puggaard pronunció un discurso, en que hizo 
notar la condescendencia de la Monarquía dinamar
quesa respecto de la Alemania; y la necesidad de to
mar una actitud enérgica que contenga las pretensio
nes exageradas de la Prusia y del Austria. El orador 
aconsejó que se extendiesen á la mayor brevedad las 
fronteras de Dinamarca hasta las riberas del Eider, 
declarando todo el Schleswig parte integrante de la 
Monarquía.

Este discurso, dice L a  P a tr ie  del 10, ha produci
do una impresión tanto más honda cuanto que se 
cree que M. Puggaard, suegro del Ministro del Inte
rior, no ha hecho otra cosa que expresar las nuevas 
tendencias políticas del Gabinete de Conenhaeue.

Las noticias de Nueva-York alcanzan al 29 de Se
tiembre; á aquella fecha ningún suceso militar se ha
bía realizado después de los que hemos reseñado. El 
ejército del Norte se prepara á atravesar el Potomac 
por un puente echado cerca de Harpe’s Ferry, pero 
los confederados ocupnn aun la línea del alto Potomac 
con fuerzas considerables.

La noticia más importante es la de una manifes
tación unionista de los Gobernadores de 16 Estados, 
de los 34 de la Union, que permanecen fieles al Go
bierno de Washington. Aquellos Gobernadores se de
cidieron á reunirse en Aliona para dirigirse desde allí 
á Washington y entregar al Presidente Lincoln un 
manifiesto de adhesión á su autoridad constitucional. 
El Gobernador de Maryland, presente á la sesión, re
husó firmar el manifiesto.

IMfflOR.
M A D R ID .— Estado sanitario .—Las v ic is itu d es a tm osfé

ricas y m eteorológicas de la p resen te  sem ana fueron  id én 
ticas a las a n te r io re s ;  así es qu e  la tem pera tu ra  fué cási 

igual, la presión  atm osférica señalada por ei baróm etro  la 
m ism a , y los propios los vientos re in a n te s  y el estado a t
m osférico.

E n tre  las enferm edades re in an te s  las que m ás se ob
servaron  fueron las calen turas in te rm iten tes, las c a ta r ra 
les, q u e  a lte rn a ro n  en frecuencia  con las g ás tr icas , los 
resfriados y c a ta rro s  de todas esp ec ies , las irritac io n es 
del tubo digestivo m ás ó m énos in tensas. P resen táro n se  
b astan tes casos de p leuresías, de congestiones cereb rales , 
de pu lm onías y de erisipelas, afecciones todas á cual m ás 
graves, y  de las q u e  sucum bieron  a lgunos enferm os. Ul
tim am ente se o b se rv aro n  tam bién bastan tes dolores re u 
m áticos y  nerviosos, ang inas, sa ram p ió n  y los convulsiva, 
especialm ente en  los niños.

Las defunciones hab idas en  esta sem ana , com paradas 
con las de la a n te rio r, fu e ro n  en m ayor núm ero , ya por 
lo g rave  de las dolencias agudas, ya porque su c u m b ie 
ron m uchos tísicos, h id róp icos, d isen téricos y  paralíticos. 
[Siglo médico.)

G R A N A D A  10 de Octubre.— Los v e h e m e n te s  deseos de 
los g ra n a d in o s  d e  a lb e rg a r  en  su  p o b lac ió n  á su  R ein a  y 
a u g u s ta  fam ilia , se  v ie ro n  sa tis fech o s ay e r p o r  la ta rd e .

SS. MM. rec ib ie ro n  en la m agnífica tienda constru ida  
en el lím ite de la provincia el hom enaje de respeto y  ad 
hesión que en  nom bre  de G ranada  le ofrecieron las p r i 
m eras A utoridades provinciales y com isiones de la D ip u 
tación y  Consejo, á  las que se u n ie ro n  o tras  m uchas p e r
sonas.

La ovación q u e  recib ieron  los R e v es fué indescrip tib le, 
pues en toda la carre te ra  desde Jaén se veian  g randes 
grupos de los sencillos h ab itan te s  de los cam pos y  p ue
blos com arcanos q u e  sa lu d ab an  con entusiasm o á sus 
R e y e s .

Desde la tienda del lím ite en q u e  fueron recibidos los 
R eyes hasta la población se e levaban  de trecho en t r e 
cho m ástiles con trofeos y gallardetes.

En la m agnífica posesión del C h a p a rra l, propia del 
b an q u ero  y S enador D. C árlos Calderón, pasó la regia 
com itiva bajo u n  herm oso arco que el mismo señ o r h a 

b ía  m a n d a d o  l e v a n ta r , o fre c ie n d o  á los rég io3  v ia je ro s 
e n  a q u e l p u n to  u n  d elicado  re fre sc o .

Las A utoridades y  C orporaciones, con los Sres. Sena
dores y Diputados, e sp eraban  á los R eyes en  el lím ite m u . 
nicipal, y  después de saludarlos les suplicaron se d ig n a
sen descansar en  la magnífica tienda levantada á la en 
trada de la ciudad en  el sitio de las E ras del C ris 
to. Allí SS. MM. recib ieron  las felicitaciones de los r e p re 
sen tan tes del pueblo  granad ino , y  acep taron  la  magnífica 
carretela p reparada  p ara  e n tra r  en  la c iudad .

Las salvas de a rtille r ía , el rep iq u e  de cam panas y 
los atronadores v ivas de la m u ltitu d , conm ovieron el áni. 
mo de la Rein a . El pueblo  g ranad ino  la recibió con loco 
entusiasm o. Las gentes se a g ru p ab an  al paso  del coche 
rég io , prodigando á su  R eina  ios nom bres m ás tie rn o s  y 
cariñosos.

SS. MM. verificaron  su  en trada  seguidos del elegante 
ca rru a je  de respeto ofrecido por el Sr. C ald e ró n , y otros 
en  q u e  ib an  la Real familia y su  alta se rv id u m b re , señ o 
res M inistros, A utoridades c iv iles , m ilitares y judicial, 
C orporaciones p rovincial y  m unicipal y comisiones d iv er
sa s , Sres. S enadores, D iputados, Caballeros M aestrantes y 
de las O rdenes m ilitares.

Las calles todas del trán s ito  hasta el palacio estaban 
vistosam ente colgadas, ondeando en los balcones banderas, 
gallardetes y otros a d o rn o s , sobresaliendo en tre  todas la 
fachada de San Juan  de Dios, que aparte  de su magnífica 
portada de m árm oles esculpidos lucia bonitos trasparentes; 
la del ex*convento de San F e lip e , sencilla y elegante, cos
teada p o r su  propietario  el Sr. Pareja M artos; la de San 
Jerón im o, po r el cuerpo de caballería; las del G obierno de 
provincia , y varias particu lares de la calle de la Duquesa, 
tem plete de la T rin idad , el soberbio  arco t r iu n f a l , m ajes
tuosa obra que  da en trad a  á la calle de Reyes Católicos; el 
de la plaza de B ib -ram b la , c ircu ido  d e le g a n te s  é im p ro 
visados jard in es y su rtido res de a g u a ; la casa m iradores, 
palacio arzobispal, y la jigan tesca  p o rtad a  de la Catedral, 
decorada con la rig idez im ponente qu e  req u ie re  el sa n 
tuario  de la fe católica.

En la puerta  p rincipal del tem plo se hallaba reu n id o  
el Cabildo y clero catedral y p a rro q u ia l con el Arzobispo 
á su  cabeza, recib iendo  á SS. MM. bajo p a lio , y co n d u 
ciéndoles al Trono preparado  al efecto, donde o ra ro n  y 
perm anecieron  m ién tras  se cantó  u n  solem ne Te-Deum.

Cuando los R ey es salieron de la C a ted ral, o tra  salva 
de 21 cañonazos y la m etálica voz de las cam panas a n u n 
c iaron que SS. MM. se d irig ían  á la rég ia  m orada. Con 
e fec to , la com itiva se puso en m archa , y con g ran  trab a 
jo pudo a trav esar p o r en tre  la apiñada m ultitud  q u e  v ic
toreaba sin  cesar á la augusta  Señora.

Al llegar á palacio, las A utoridades y Corporaciones 
rin d ie ro n  nueyo hom enaje de su  respeto á SS. MM., y se 
re tira ro n  para  que pud ieran  tom ar algún descanso los r é -  
gios huéspedes.

El nú m ero  de alm as qu e  encierra  G ranada estos dias 
es inm enso. Puede decirse q u e  toda la provincia ha aflui
do á la capital. El aspecto de la población es magnífico.

P or la noche fueron  obsequiados los régios viajeros 
eon una m agnífica se ren a ta  , notable p o r h a b e r  acom pa
ñado á la o rquesta  u n  g ran  n ú m ero  de p ianos form ando 
u n  conjun to  bellísim o. SS. MM. se asom aron  al balcón, y 
la gente que llenaba todo el espacio de  la plaza de Palacio 
los victoreó con frenesí.

Hoy por la m añana asistieron los R eyes á la  Catedral 
pasando por las p rincipales calles y recib iendo  la más 
entusiasta  acogida.

De los balcones a rro jaban  flores al coche régio. Sus 
Majestades saludaban  cariñosam en te , agradeciendo aq u e 
llas inequívocas p ru eb as del am or de los g ranad inos.

En las p rim eras horas de la tarde  tuvo  lugar el besa
m anos , que  fué b rillan te . Todas las C o rp o rac io n es , las 
A utoridades y  Comisiones de las O rdenes de caballería  y 
Caballeros M aestrantes tu v ie ro n  la h onra  de b esa r la m a
no de la augusta Señora cuyo cum pleaños se  celebraba. 
El besam anos de señoras fué  lu cido , ostentando las da
m as g ranad inas su  b e lle za , realzada por la magnificencia 
de  ios trajes.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

p a trim on io .—Se subasta el a rrien d o  po r tres años de los 
derechos de paso por el p u en te  colgado y  sus anejos los 
llam ados L argo, Verde y de la R eina , pertenec ien tes al 
Real H eredam iento de Aranjuez.

El rem ate  p o r pujas á la llana ten d rá  lu g ar s im u ltá 
neam ente  en la A dm inistración  general de la Real Casa 
y en la A dm inistración del Real Sitio el dia 16 del cor
riente, á la una de la tarde , bajo las condiciones del plie
go q u e  se h a lla rá  de m anifiesto en  ám bos p un tos para los 
que deseen in te resarse  en  la licitación. 5412 — 1

El dia 16 del co rrien te , á la una de la ta r d e , sé cele
b ra rá  doble subasta po r pu jas á la llana en  la A dm inis
tración general de la Real Casa y  en h  del Real Sitio del 
Pardo del arrendam ien to  de las casas de la Puerta de 
H ie rro , bajo las condiciones de la subasta  intentada y  
tipo de 16.000 rs . en que se tasa.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de manifiesto 
en  la A dm inistración  general y eo la del expresado Real 
Sitio.

Palacio 9 de O ctubre  de 1862. 5487—2

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  (CON- 
tin u ac io n  de la Colección de decretos , ed ic ión  oficial.)

Se ha publicado  ei tomo 87 de dicha ob ra  corres
pondien te  al prim er sem estre  de 1862, el cual se  halla  de 
venta en  la po rte ría  del M inisterio de G racia  y  Ju s tic ia  al 
p recio  de 22 rs.

Esta o b ra  se  publica por en tregas m en su ales , cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos índ ices , uno 
cronológico y o tro  a lfabético , con su  correspond ien te  
po rtada  pa ra  la en cu ad ern ac ió n  del tom o.

Las sen ten c ias del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  lle
v arán  foliación d istin ta  pa ra  q u e  form en  u n  tom o cada 
a ñ o , con su s índices correspond ien tes. Lo m ism o se hace 
con las sen tenc ias del Consejo de Estado.

El precio  de su scric ion  es de 72 rs . al año en  [Madrid 
y 84 en p ro v in c ia s , franco  el po rte .

El pago podrá h a c e rs e , p ara  las suscric iones en Ma
d rid  sa tisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada e n tre g a , y  para 
las de p rov incias 21 rs . cada tr im e stre .

Los su sc rito res  q u e  ab o n en  el im p o rte  de la suscri
cion de todo el año , al tiem po de hacerla  solo satisfarán 
70 rs . en M adrid y  80 en  provincias.

En U ltram ar y  el e x tran je ro  4 20 rs . vn . anuales.
— 2

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titu lada E chazarreta , A r iz t i  y  com- 
d a ñ ia , ha  acordado la m ism a la ven ta  de la fábrica d? 
papel con tinuo  de su  pertenencia  con todos su s  pertene
cidos y agregados, sita  en  el lu g ar de I r u r a ,  cerca de la 
v illa de Tolosa, p rov incia  de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en  pública licitación, bajo  U p residencia  del señor 
Juez de prim era  instancia  del partido y en la sa la  de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 dé O ctubre  próximo 
venidero.

Las condiciones de esta  venta  se hallarán  de manifies 
to en casa del su scrib en te  en esta m ism a villa .

Tolosa 10 de Setiem bre de 4862.=*El socio Gerente, 
J* G regorio  de E chazarreta . 4823—8

SA N TO  DEL DZA.

S a n  F a u sto , y  San E duardo , Rey.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Octubre de 1862.

Barómetro ;T«mper* Tempera- .
reducido4 0° tura en turaengra- "R w cioi ESTADODEL 

HORAS, en milíme- gradoi do» con tí- delTifttiP. CIELO, 
tro». Beanmur. grado».

6 m . . . 709,84 9*,0 t 1* 3 N. E . . . .  Celajería.

9 m . . 711,26 12*,5 15*,6 N...... Idem.

4 2   710,81 18°,1 22*,6 S ...... Idem.

3 t . „ .  710,35 19*,4 24*,2 O. S. O . .  Idem.

6 t . . .  710,68 15*,8 19*,7 O. S. O. . Despej.*

9 n . . J  711,47 13*,5 16*,9 O. N. O. Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . . . .  20*,9 26*,1

T em pera tu ra  m áxim a al so l  26*,5 33 \1

T em p era tu ra  m ínim a del d ia   8°,6 10*,8

E v apo iac ión  en  las 24 h o ras. 2,6 m ilím etros.

L lu v ia  en  las 24 h o r a s   #

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Octubre á las 

ocho de la m añana. ( Las verificadas en España , á excep - 

cion de las de M adrid y  San Fernando , están hechas en 

las estaciones establecidas por la J u n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro1*?*? Tempera Dirección l í t a l e  Bftad»
al nivel tura *el Ja 1- mmr

LID ADES. del mar. tu r** ™ *to . «• « m' r -

M a d rid .. .  767,9 15*,6 N o rte . C ela je ría ... »
B arcelona. 765,2 19*,0 Id em .. Cásidesp.*. T ranquila.
P a lm a . . . .  767,4 21*,0 N .N .E . Despejado . Idem.
A lican te .. 767,2 20*,0 S .S . E. Alg. celaje . E n calm a.
S. F e rn an 
do á las 8h 766,4 2 Io,4 E. S. E. Algs. n u b es T ranqu ila .

O p o r to . . .  765,8 18*,4 S u r . . .  V a p o res ... Bella.
B ilh a o .. . .  763,3 22*,7 E. S. E. Cási desp.*. T ranqu ila .
Sant.*ayer 762,9 16°,4 » L lu v io so ... »
G ran ad a .. 768,5 16*,5 S. O . .  N u b e s ..  . .  »
Id. a y e r . .  767,3 15*,9 F .N .E . D espejado . »
S a la m .\ . .  765,6 21*,0 S. O . . Idem   »
O v ie d o .. ' 763,4 21°,0 S. S. O. Cási desp.*. »
B ú rg o s .. .  769,3 15*,7 S. O ...  D espejado. » .
A lbacete.. 768,1 17*,9 E. S. E. Celajes  »
S o r i a . . . . .  764,5 13°,3 O.S.O-, Despejado . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 de 
Octubre de 1862 á Las ocho de La m añana.

3aró*»*- Tempera* 
en mi- ta ra  en Dirección ESTADO 

T IVAT TDADES lím. a ü* g r a d o * dei
A la f ia .  y a ln lT e i  centígra Tiente. DEL CIELO,

ie l m ar. do».

D u n q u e rq u e . .  * . .  768,4. 14*,4. E Despejado.
P a rís ............................  767,2. 11* 6 . N.N. E. Cubierto.
Bayona   » 13*9. S Lluvioso.
Lyon  ............  765,0. 15*,0. O Niebla.
B ru s e la s .................. 770,3 11°,8. N. E . . Idem.
V iena..........................  765,9. 9*,2. E. S. E. Alg * nube.
T u r in .......................... 764,6. 1 4 \0 . N . . . .  Lluvia.
R om a   762,4. U *,5. N  Nubes.
Florencia . . . . .  . 762,5. 16*,0. S. E .. .  Cási cubierto .
S an  P e te rsb u rg o .. 760,1. 5*,3. S. O ...  Cubierto.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » »
Stock o l m o . .   761,4. 7*,5. O .N O. Despejado.
C o p e n h a g u e ,, . . . .  765,1. 11*,0. N. O ..  C ubierto.
G re e n w ic h   766,3. 14*,2. N. E . Despejado.
L eipzig    768,9. 1 1’,5 . [O.N.O. Cási cub ierto .

\

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv en 

c ió n  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  n o ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 
1.740 fanegas de trigo .
2.096 a rro b as  de h a rin a  de id.
8.375 a rro b as de carbón .

119 vacas, q u e  com ponen 46.351 lib ra s  de peso.
981 c a rn e ro s , que h acen  24.555 lib ra s  de  peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA  

DB HOY.

C arne de v a c a , de 47 á 5 3 %  rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s l ib ra .

Idem  de c a rn e ro  , de 18 á 20 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 89 á 98 r s .  a r ro b a , y de 42 á 51 

cu arto s  libra .
Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs . a rro b a  > y de 32 á 36 c u a r 

tos lib ra .
Jam ón de 110 á  116 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 61 á 72 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 ^ 46 r s .  a rro b a  , y de 12 á 14 cuartos c u artillo . 
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á  16 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a rro b a  , y  de 8 á 10 cu arto s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á  36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 r s .a r r o b a ,  y  de 8 á 10 c u a r to s  l ib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 4 á 5 */% rs . a rro b a , y  de 2 á 2% c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DB GRANOS E N  B L  MERCADO D B  HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 27 rs . fanega.
* A lg arro b a , á 41 % rs. ídem .

T rigo vendido  1.510 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . .  593.

P rec io  m áx im o . . . . .  • 54 %.
Idem  m ín im o .................. 46.
Idem  m ed io ...................   50,01.

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 12 de O ctubre  de 1862.« « E l A lcalde-C orreg i

d o r ,  Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Amberes 8 de Octubre.— In terio r, 49 -10 —  Diferida, 45.

Am sterdam  8 de Octubre.— I n te r io r ,  49% . — Diferi
d a , 45 3 /8 .

Francfort 8 de Octubré.—  I n te r io r ,  49 5 / 8.— Diferida, 
44 3 /4 .

ESPECTACULOS.

T eatro  d el  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche.— F un"‘ 
cion I9.a de abono. — Série 1.a— T urno  1.* d3 palcos y 
butacas. —  Batalla de d a m a s , comedia en tres  actos.— bai- 
e.—  La llave de la gaveta , com edia en u n  acto.

T eatro del Circo (lírico  dram ático). — A las oc^°  
m edia de la noóhe. — El dominó a z u l ,  zarzuela en tre 
actos.

T eatro d e  V ariedades. — A las ocho de la noc îe*2: 
Función 10.a de abono.— Sinfonía.— El m u la to , dram a e 
tres ac to s .— Una gira en el P u er to , baile.— P epita , p>e 
en u n  acto.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y  m edia de Ia 
noche. — Las h ijas de E v a , zarzuela en  tres actos.

T eatro d e  L ope de V ega .— A las ocho y  media de Ia 
noche.—A d ria n a , d ram a  en  cinco actos.

T eatro de N ovedades.—  A las ocho de la noc^ e,^ “̂ .  
fonía.—  Jaime el Barbudo , d ram a en tres  actos y  u n  ep_ 
logo.— La rumbosa y el torero, baile .—  E l payo de la c 
t a , sainete.


